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PRECIOS DE SUSCRICION- Rn , 
al me.?; en Provincial?, pagando en ía ‘^^ntiinos
mestre; por medio de comisionado 5 50- Extra^*°”’ MADRID

Lunes 1.“ Je Enero de 188.3.

“-t SCRICION; Rula Administrnciou, calle de Sa» 
Jregono, núm. S. y ea todas las librerías de Madrid y provincia.? 
Reciben anuneiw, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncio», Principe, -¿I, principal.

f-os:extranjeros: Agencia Havas, París, á precios convencionales.

suelto, 5 céntimos. Pago anticipado. ’ Núm. 1.025
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EDICION OF_y TARDE.
Ciiestioiies útiles.

Sr. L). Etnifacio liuiz de Velasco.
en «i«í?’® y dueño: Débole á Vd. muchos elogios 

artículoB en El Eco de las Aduanas y El 
bŒ?r^ P®’’ ®'®^^ inmerecidos y bastante 
tíer«v Í?í'V®®^"“i®n’’‘®“^^®® lenguaje de esU 
nnaar. “^itos Caballerescos de España, pues no 
poseo grandes conocimientos en la ciencia eco- 
EnÏÏ®^ erudito, ni otras cosas que la

urbanidad de Vd. me adjudican con esce- 
®o^ero entremos en materia.
«rJ® ®%®®?*^®°® entusiasmo el principio de
reciprocidad, ni tampoco veo en él, eso si es verdad 
f ■myocion de nuestros intereses mercantiles é in-

1 t®’ ’® conceder á Vd. que Ingla
terra lo haya aplicado nunca desde sus reformas v 
íLi novísimo, pues precisamente ha
Mcko todo lo contrario, y como Vd. sabe mejor que 
yo, por qué la Gran Bretaña celebró un tratado de 
comercio con Francia en 1860, y concedió los mis- 
fws bene^cios a todas las naciones del globo-, ¿ea eso 
reciprocidad?

no puedo condenar con entusiasmo el princi
pio de reciprocidad, dado que si me parece bien 
una prudente reducción de derechos en un país, la 
juzgo aun más conveniente y beneficiosa todavía 
cuando la hacen dos naciones, y seria preferible é 

mejor si la realizasen todos los pue- 
Dl^á lavez en el mundo, para bien de la humanidad.

. i recisamento porque no condeno en absoluto y 
ciegamente el principio de reciprocidad, defendí y 

penado el tratado de comercio celebrado 
coo b rancia, aunque condeno por lo mticho gue nos 
perjudica, e injusto también, sin género de duda, 
j hecho despues; pero de todo esto he
de hablar y escribir más despacio á su tiempo y en 
BU lugar.

Vengamos ahora al principio de reciprocidad que 
condeno, al principio que nos perjudica.

or jiaber celebrado un tratado de comercio con 
1’rancia, hemos hecho ciertas reducciones en nues- 
ro arancel de aduanas para los Js’anceses, y por re‘ 

ciprocidad eoucédenos ella en el suyo disminuciones 
que estimamos; compraremos más baratos los ar
tículos íranceses del convenio, porque no pagarán 
Unto como antes al ser introducidos en España; 
Ies costarán menos los de la Península en Francia; 
ventura para los españoles y franceses; fortuna para 
los agricultores, industriales y comerciantes de la.s 
dos naciones, porgue la baratura les proporciona 
niapor venta: quiere decir gue nos tiene cuenta com
prar barato, y Vd. nos_ dirá satisfecho y hasta con 
entusiasmo: «El principio de la reciprocidad nos 
conviene, porque para erj^ortar mucho no h?v 
como pagar pocos derechos allá donde han de com'- 
prar los artículos españoles.» Esto es claro como la

medio dia. Vd. ha triunfado.
Pin la reciprocidad no kap salvación para nuestros 

intereses mercantiles é industriales: compraremos 
mas caro, no venderemos tanto sin la reciprocidad: 
con el principio de la reciprocidad, adquiriremos 
barato y exportaremos mucho. ¿Xo es ese el ar
gumento? ¿Pero saldría ménos de España, silos 
artículos de comer, beber y arder, y los que la 
agricultura, industria y comercio solicitan, abarata- 

co^cuiautemente? Y porque nuestros vinos 
alcoholizados y frutas secas adeudan mucho en In- 

j .¿hemos de sacar mayor cantidad de dine
ro del bolsillo para surtirnos? ¿Qué ganamos? ¿No 
perdemos? A los ingleses les salen más caros nues- 
yo8 vinos y frutas secas, y á nosotros nos cues
tan mas sus mercancías. ¡Bonito negocio! Mejor 
sena, pues los condenan á ración escasa de vino y 

-postres, que nos surtieran abundantemente, y sin 
excesivos dlspen^os, de carbon, hierros, algodón,

8« dé
“ Î? compramos barato; ¿quién se benefi

ciar ébanos, porgue nos beneficiamos nosotros? ¿Ellos 
gue venden mucha, porgue compramos mucho! 
rara que no vendan tanto, esos picaros ingleses, 
¿nos va yd. a privar de comprar lo necesario, n 
comprar mup barato? No lo creo—ó perdone ustedí 
<í^iSornio-,-no lo comprendo. une usieu, 
V ¿7 más útil para la industria
y (Konomia domestica que el carbon do piedra, 

industria! ¿Lo he- 
coDao lo estâmes comprando por ser 

uM Adeuaab. antes de 1877 una peseta v 25

tra?o millonee de toneladaa ex-
Gran Bretaña de bus minas en 1879.

estadística del comercio exterior 
W,®®®’ del Reino-Unido,

<16 las lo.740.082 toneladas oue py paSiÓtSSV'? iSentíria vKpaSo ; 
Sro P®®" de adeudar con ex-
tásemos en ^*^0 impor-
R.i5Sa£sSî^S«îj3 

peseta», la valoramos en 91® °® embarque doce 
paga lo que V sX y

El Annua? Statement of the tt j
Kingdom, da una salida drLrbon de
España en 1879, de 862.780 toÎeiadas ’’o
las consecuencias. ¿No le parece á v’ imayor cantidad Jo carboo'de pi<!dr»\e

“««““O” < inán8tria,1i ton I
articulo pagara menos? ®æ t

ÿsmo año de 1879 hizo el Reino TTnídn
5.995.337 toneladas de“íerrS en 

iS®® »^“® ® ‘’®^5oa de piedra es pan para la 
.“® »‘f0^eria á llamar carne para k industria al hierro-y perdone V. este pï^Xe

A la vez exportó Inglaterra: renteeis.

Hierro en lingote...........  
barras............en 

en 
en 
en 
en

carriles. 
alambre, 
planchas.

-- flejes.............................. '
Do varias clases.....................  
Viejo......................... ' ..............
Acero en bruto y elaborado. .

Valores en pesetas.
78.759.725 
38.438.350 
70.916.5-25 
12.426.515 
87.699.425 
52.709.150 
85.838.300 
12.032.575 
37.649.150

“485.433.625“

cxDorttóíÜ^aA® 709.757.900 pesetas la
æ® ®® hierros y aceros

Mo hay en el mundo mercado igual nara ese ir 
ücj », que creo haber con algíuTnrooiél 
dad in carne déla industria. Pertenecíí Ía Sdñ 
clase de nuestro Arancel y ,1 seSo f 

máquinas, herramientas y pe- 
quena fundición hay ea España, pues de lineóte de 

del Reino-Unido unas 
bU.OtX) toneladas escasas, valoradas en 4 '575 
pesetas: resulta el derecho de un «."i pur lÓO G'de

da lingote en Inglaterra unas 

bierros y herramientas que han entrado en 
España del extranjero suman 14.456.035 pesetas v 
han devengado 4.430.031, sin otros gastos ’ 

f babe mayor aberración?
.<^?’®y®®P®’'j?dica aquí, España ó Inglaterra; 
la vidustria española o la. industria inglesa^

Pregúnteselo Vd., Sr. D. Bonifacio, á nuestra 
agricultura, industria y comercio, salvo ligeras es- 
cepciones, que Vd. y yo conocemos; contestarán 
poniendo el grito en el cielo.¿VáVd. comprendien
do lo que son derechos diferenciales?
¿ Pues otro ejemplo, y en calieute.

Inglaterra es también un gran centro para com
prar algodón en rama.

¿Producimos hoy algodón en rama? Creo que no 
Ha entrado en el Reino Unido, en 1879, algodón 
®\por de 904.573.700 pesetas.

Mo esIrancia ciertamente, para el algodón en 
rama, un mercado comparable al inglés, pues solo

P®’^ »oma de z2z.54b,Oo9 pesetas.
Pero nosotros, gracias á la reciprocidad, hemos ' 

rama de Inglaterra estimado 
ea 3.012.160 peseta, y de Francia, 8.367.779 pese
ta»- ¿Por que, Sr. D. Bonifacio? Pues simple y sen
cillamente porque los 100 kilógramos de algodón 
en rama de Francia pagan l‘2O peseta, y l‘i»O lo 
de Inglaterra. De los Estados-Unidos, nación no 
convenida, ha entrado enJEspaña, en 1879, algodsn 
en rama por la suma de 50.717.541 pesetas. Aquí 
sí que le digo á Vd. que están de enhorabuena los 
íabricantes catalanes. Pregúnteselo Vd.; pero todo 
lo sufren por el amor de Dios.

A.rtículo por artículo iria yo comparando, pero 
me tengo que ceñir mucho.

Ya sabe Vd. que Rusia y les Estados-Unidos son 
n ®^®tro8 para la producción de cereales, 

sito's*"^^^^^ LóüJies sus dos grandes depó-

O compramos los trigos directamente en Rusia 
y los Estados-Unidos, imperios no convenidos, b le 
traemos de Lóndres y Marsella. En luglatorra ha 
entrado en 1879 por valor de 1.531.585.925 pesetas 
de trigo y harina, yen Francia de 774.584.594. Con 
arreglo á nuestro sistema pagan los lüO kilózramos 
de trigo de las naciones convenidas 4‘20 pesetas, y 
las no convenidas <‘3’3; la harina de trigo adeuda 
en el primer caso 6 pesetas, y en el segundo C‘4S.

Y no me diga Vd., Sr. D. Bonifacio, que la di- 
ierencia es pequeña; le contestaré que esa diferen
cia, absurda y loca, es enorme, porque Vd. entien
de mucho de comercio y sabe cómo en el comercio 
los céntimos representan mucho al cabo del año- un 
buen comerciante no desperdicia un céntimo.

Mo le quiero poner, amigo mió, mayor número 
de ejemplos para analizar mejor el sistema de la re
ciprocidad; el arancel de aduanas para la Penín- 
®x trí 1 ®"eareB,.edición oficial de 1882, halla- 
™ Vd. en las dos casillas de no convenidas y conve
nios, lo que omito por falta de lugar y tiempo.

Cuando dos naciones recíprocamente rebajan sus 
aríceles, resultan dos bienes recíprocos.

Cuando una naden hace reducciones en el suyo, 
reporta un bien general á la misma.

Cuando por el principio de reciprocidad mantie
nen tíos pueblos entre sí altamente tarifados los ar
tículos que cambian, necesariamente han de nro- 
ducirse dos males.

Usted, al parecer, prefiere dos males á uno.
A mí me pasa preferir un mal á dos males.

• desear y preferir en tod© la baratura inte
rior á la carestía, tengo yo estas dos razones capi
tales, á saber:

Pritnera. Que no se puede producir sin antes 
consumir El obrero come, bebe, viste, se aloja, tie
ne necesidad de instrumentos de trabajo y prime
ras materias: si no como, bebe, viste y se aloja ba
rato; si no compra baratos los instrumentos de 
trabajo y las primeras materias, produdrá muy 
caro, tanto mas caro, cuanto sea mayor el precio de 
sus artículos de consumo.

Segunda. Que si el obrero compra barato, pro
duce barato, y gue cuanflo se produce barato, se ven
de y se exporta mucho.

Establecer mayores derechos diferenciales para 
Inglaterra Çgue practica el libre comercio) con el pre
testo de reciprocidad por lo de los vinos, que pagan 
como nosotros, los portugueses, italianos, alemanes 
y sus colonias, cuando el Reino-Unido ha exporta
do de sus seis principales artículos, manufactura
dos y carbon, en 1879, á saber:

De algodón......................  
Lana...................... 

Hierro y aceros... 
Carbon de piedra, etc 

Cáñamo y lino....  
Maquinaria...........

Suman........

Pesetas.

1.589.351.325 
489.384.680 
485.433.625 
18«.). 169.975 
168.480.150 
181.98«.125

3.094.799.830

rif^%\-^’ i®*i ^^“if*cio, que recargar con ta- 
' Sa nrií ®“®^® ®® artículos que en tal abundan- 
i' teíSbÍt P*”»® iasensa-
S ! pues resultamos los más periudica-dos comprando donde cuestan mas caros: y TS:

Grifas diferenciales? Siempíe he creído 
I J®®^‘^®^®«>“P»r dónde lo den mïjor y más ba-

Inglaterra celebró, efectivamente, un convenio

Francia en 1860, pero concedió á 
“«“O beneficio: 

i hecho cargo do este argnmen o. 
establecimos en 1877 el inandito sisto- 

SinpXiíT’’ í"® en perjuicio de unos y
nÍS® VAWBACIONKSlen la ¿ooifario; porque estaba

nara ona m/oiacion debe ser una verdad
to dald verdad también el tanto por cien- jer^ ® ®" importado del extran-

nePníía+1*^® innovación de variarlas valoracio- 
nSó^su vïz"3l f y medidas,
tengo y paso ‘ ® comercio, y aquí me de- 
biprnniy¿’ nuavoría de los go-
y que ® J'rincipio de la reciprocidad,
míe ñor ponv' • acompañado en la senda 
nero^oiT «igue. La respeto y estimo; i

gobiernos modernos de Europa 
doclrina, cosas distintas;

tolo ni ® fi® Bélgica, que no es del

de imnnri ‘i® «h lado iin comercio especial
ci ríC ! !“*H'<inientos millones de fran- 
soln nrn 1 f CU til Jc adiianas que

® ‘ millones escasos, como

Para el Estado........................ 20..300 000 I
Para los ayuntamiento.?.... 3.510^000 I 

Los vinos pagan, como consumo, 4.200.000. I
Para el Estajo..............  
Para los ayuntamientos 2.780.000

1.470.000
lo» cálculos del 

presupuesto de y ya sabe Vd. lo que el co
mercio crece en Bélgica.
+ rigor, un libre-cambisfa- Soy, á
todo lo más, amigo mío, un oyente modesto y ob
servador de buena fé, y con cierta aplicación y me
jor deseo. j

Acu sea Je libre cainiistas los que los temen ó 
desacreditan; al alg»cl»n en rama que ha venido en 
este siglo principalmente á hacer competencia al 
lino-, acusen al vapor, que se mete por todas par- 
j a que tantodaño hacen á los brazos de los obreros; acusen á 
las de coser, que abaranta el precio de la costura; 
acusen á la nave de hélice, que se burla de la urca 
V del velero bergantín; acusen al fmro-carril, que 
ha matado en muchas partes, no en otras, á las 
empresas de galeras aceleradas, y diligencias y si
llas de posta de conde da San Luis; acusen, en

Wíildiiíi iib-in a 'fe ío nsai-
Mucho favor debo ¿ Vd., Sr. D. Bonifacio, mi 

buen amigo, y so lo agradezco á Vd. .sinceramente, 
pues de un nuevo y tímido aficiónalo ha querido 
usted hacer de mi un hombre de escuela y casi un 
profesor.

europeo?, el Gabinete francés ontemlía que habría deGn- 
dido mejor lo» intereso? de sii país.. *

La primera contestación á esta circular fue co- 
PO»* e( ministro plenipotenciario do Es

paña en Roma, el cual da cuenta do una conferen
cia que tuvo con el ministro de Negocios extran
jeros, á la que asistió el presidente del Consejo, 
^vendo de ambos manifestaciones afectuosas paré 

y recibiendo la seguridad de que el gobier- 
apoyaría las pretensiones del nuestro.

El señor duque de Fernán Nnñez, embajador de 
España en París, al acusar el recibo de la circular 
añadía que hallándoee en crisis el ministerio fran
cés, DO jiodia ocup.-ir.se inmediatamente en el asun
to, pero que lo haría en el instante r n que se cons- 

I tituycra un ministerio, esperando que obtendrían 
I buen resulUdo sus gestiones.

En términos parecidos, esperando que los go- 
I tiernos cerca de loa que están acreditados, ven con 

gusto las pretensiones de España, se expresan al 
contestar la circular, los ministros pleaipotencia- 
riOH de España en San Petersbiirgo, Berlin, Cons- 
tantiuopla y Lóndres.

I La última Comunicación de nuestro representan- 
r/7 'Im® ga® en reunion celebrada por 
la Conterencia fiié admitida por unauiniidad la pro
posición prwntada por Italia para la protección 
^lectiva del Canal de Suez, en la que so incluía á 
Kspaña entre las potencias que habían de interve
nir en la resolución de este asunto.

Gibraltar.
su JURISDICCION MARÍTIMA Y TERRESTRE.

Las nagociaciones—Jico La Iberia—para estiblocer nn 
modus vivendi respecto á la jurísdíecion terrestre y marí
tima de la plaza do Gibraltar componen 43 documentes y 
comprenden desde el 12 de Febrero do 1877 hósta el 8 do 

ne 1881. Con aquella fecha el ministro pleoipotcn-
Madrid dirigió á mío-tro ministerio 

n® Estibo una comunicación reanudando las negociaciones 
arriba indicadas. El ministro británico propone ol modus 
vivendi bajo la base do establecer una jurisdicción de tres 

del Peñón; pero como les límite? Jo ín 
Daliía (le Gibraltar, que en determinados sitios tiono méno? 
de MIS millas do una á otra orilla, el gobierno de S. M. 
británica no se oponía al estudio de un proyecto provisín- 
•lal que divida la bahía entre las dos potencias por medio 
de una línea ccnvoncional fundada en el medium filum, 
aquae, demarcándola si fuero posible con una série «lo bo- 
yM, come desdo el principio propuso el Gobierno español. 
Al mismo tiempo propone el nombramiento de una comi
sión encargada de examinar los medios más adeciialos 
para un arreglo relativo á la iurisdiccion territorial, dejan
do á salvo la aprobación de lo.? gobiernos respectivos y 
entendiéndose que cualquier arreglo sea temporal y res pe- 
Udo ea tiempo do paz, sin prejuzgar el derecho de la Oran 
Bretaña á 11 jurisdicción de tres millas alrededor de Gi
braltar.

8“ afcctÍBimo amigo Q. B. S. K.—Servando Jiuiz Gomcí.

El Libro cucornado.
Continúa nuestro colega La Iberia dando cuenta 

de las materias que contiene El Libro encamado, y 
hoy publica los documentos relacionados con las 

sobre el Canal de Suez y los límites 
de Gibraltar.

£11 Canal de Soez.
Los documentos consignados en El Libro, en lo 

que á este importante asunto se refiere, demues- 
z “j® 5? , ministro de Estado y el inte

rés del Gobierno en el desarrollo de las complica- 
cio^s ocasionadas por los sucesos que se realizaron 
en Egipto,

Entre las comunicaciones cruzadas figura en pri- 
2’®'“-!, circular dirigida este verano desde 
ban lldetonso por el señor marqués de la Vega de 
Armijo á los representantes de España acreditados 
cerca de los gobiernos de las naciones más impor
tantes.

He aquí algunos párrafos de la referida circular: 
íBMta considerar que España posee dilatado.s territorios 

en el Archipiélago filijiino, que encierran elemontoa de ri
queza inestimable y una población do más de siete millo
nes de habitantes, con los cuales so comunica por el Canal 
de ouoz, y que sus costas .se hallan, en una gran extension, 
bañadas por las aguas del mar Mediterráneo, que la unen 
Igualmente con las fortalezas que desde hace tantos años I 
ocupa én la parte septentrional del continente añieano, 
para que á nadie pueda causar sorpresa la atención prefe
rente que., como nación colonial al par que mediterránea 
consagra á to lo aquello que en un dia pueda afectar sus 
más vitales intereses.

Mientras que solo so ha tratado de las reformas que qui- I 
zás fuera conveniente introducir en Egipto con mayor 
provecho de los intereses europeos, el Gobierno de 8 M I 
no ha creído que debia dirigirse á los de las potencias 
amig&s, convencido de que éstos, inspirándose en aquel I 
espíritu de rectitud y de iraparcialidaa de que indudable- I 
mente so hallan animados, lograrían armonizar tantos in- \ 
tereses encontrados ó introducir en los asuntos egipcios el i 
órden y la estabilidad indispensables para la conservación | 
de la paz, deseo común á todos los pueblos y á todos los I 
gobiernos de Europa. El de S. M. so contentaba con se- I 
guir atentamente el curso de lo.s sucesos, y dedicado |á las I 
tarea.? de una reorganización interior que ha conseguido I 
llevar á cabo, no tenia ciertamente el propósito de inter- I 
venir en asuntos que no saliendo do la esfera en que por \ 
el momento se agitaban, no podían ser para nuestro país \ 
objeto de un interés tan directo que le obligase á modificar j 
la línea de conducta que desde un principio se habia tra- I 
zado. I

Gree, pues, el Gobierno do 8. M., que es indispensa- | 
determinaciones que se adopten respecto I 

del Canal de 8uez reúnan las condiciones de estabilidad y I 
duración tan necesarias que intervengan todas las nació- | 
nes occidentales, y singularmente aquellas á quienes más I 
especialmente iatere.sa la libre y no interrumpida navega- I 
eícn del Canal. I

No Ch esta, repito, una opinion aislada del Gobierno, | 
del cual tengo la honra de formar parte. De ella debo creer I 
que participa también, según he manifestado á V. E., el I 
ministro de Negocios extranjeros de la República franco- I 
sa, cuando há pocos días declaraba solemnemente, auto la I 
Kej.resentacion nacional, que el Gobierno que tenia la i 

presidir habia sido invitado por ol de la Gran
Bretaña para velar unidos, con el asentimiento de Europa, 
por la seguridad de la navegación en el Canal; que él, por 
su parto, consideraba que era de su deber consultar la opi
nion de esa misma Europa, y que, si al resolverse la cues
tión de buez, se hacia con el asentimiento de los Estados

í ' ' EiUdo, que tr- catouees ol scaur ajuv-
I qu< s da Mohc.i, contestó (Documento núm. 3.’) aceptan lo 
I el estudio dol modus vivendi con las bases propus.stas por 
I el representante ingles.
I Gomo consecuencia de esta comunicación, oí represen- 
I ^nte inglés, Sr. W'ndliam, remitió otra al ininist. rio de 
I Estado, â la que contostó el señor duque de Tuluan (Do- 
I cumento núm. .5), que desempeñaba ya la cartera de Esta- 
I do, en otra comunicación, donde hay el siguiente (lárrafo: 
I <Cúmplemc, por último, hacer observar á. V. E., quo en 
I la nota del señor encargado interino de Negocios de 17 do 
I Julio último, seda por resuella la cuestión de jurisdicción 
I maritima dentro de la bahía. Eo único en que han conve- 
I nido ambos Gobiernos, es en el principio de encomendar 
I á una comisión mixta el estudio del asutto y señalar los 
I medios más adecuados para fijar el modus vivendi, único 
i arreglo que en todo caso podría aceptar el de 8. M. des- 
I púas de examinar el informe de sus comisionados » El mi- 
I nistro plenipotenciario inrlés rectifica en nueva cora única- 
I cion (Documento núm. G) insistiendo en lo anteriormento 
I convenido, por medio de* una línea convencional que tenga 
I por baso el medium pium aqmc, confiando los detalles del 
I arreglo á una comisión mixta;»

I Signen varios documentes, en los cuales apare- 
I cen explicaciones acerca de algunas pregnutas he

chas en la Cámara do los Comunes al ministro de 
Asuntos extrauicros británico respecto á las nego
ciaciones sobre la cuestión do límites y la resisten
cia del mismo á sustituir la fraso que habia pro-

I puesto anteriormente de medium fibim ai/uae, con 
la fórmula presentada por 'el gobierno español de 
«ilividirlas (las aguas) de una manera conveniente 
y_de suerte que no quede parte alguna de la costa 
sin aguas jurisdiccionales.»

_ De todos estos documentos, que la falta do espa
cio nos impide publicar, copiaremos algunos pár
rafos del último del señor marqués de la Vega do 
Armijo, que se refiere con bastante claridad á loa 
anteriores.

«Funda su resistencia el gobierno do 8. M. británica— 
dice e.sto documento—en que aquella fórmula, á .saber; 
tque la bahía se divida de una manera conrenienle y de 
tal suerte, que no quede parte alguna de I t costa espahnl^ 
sin aquas jurisdiccionales,» paroco orno que implies l.i 
idea do que la Gran Bretaña abandone la jurÍH.díc.;ion de 
una parte de las aguas que bañan la costa empáñela, y no 
encuentran dentro de lo.s líniite-i que el gobierno inglés 
pretende para puerto de la expre.sa ia fortaleza; y añadía 
el señor encarg.do de Negocios quí éste debe entonil-rso 
desde el llamado Campo neutral basta Punta Alala, termi
nando por proponer, en nombre de su G ibierno, (jue se 
suprima en la declaración á que anteriormente me he re
ferido, la fórmula presentada por cala una da las dos par- 
te.s, dejando á la comisión en la libertad de venir á un 
acuerdo ad referendum sobre é.-ite y los demás puntos cuya 
discusión ha de ser objeto del encargo que so le confio. » 
f^tSiendo el principal objeto del modus vicendi deturini- 
nar la zona dentro de la «ual los guarda-castas españoles 
podrán desempeñar las funciones de su instituto, evit.indo 
la defraudación de los intereses de la Hacienúa. así corno
ol do prevenir la repetición de la? onojo.?a3 discusiones á 
que ha dado lugar la diferente interpretación del tratado 
(le Utrccht, en lo quo so refiere á los límites del puerto de 
Gibraltar, no se ocultará á la ilustración del Gobierno do 
8. M. británica, que mal podrá obtenerse el resultado que 
se desea, micutras una parte do las aguas que bañan la 
costa csuañola pueda sustraerse á la vigilancia do los bu
ques del resguardo que se destinan á aquel servicio.

En cuanto á la juris-iiccion marítima de la fortaleza, los 
diferentes ministros de Estado que se han sucedido en Es
paña, y singularmente el 8r. Bertrán de Lis, en nota que 
en 11 de Dieinbre do l8.->2 dirigió al representante de la 
Gran Bretaña en Madrid, lian demostrado hasta la evi- 
V í'cia que la designación de los límites del puerto de Gi
braltar, tales como los pretende la Gran Bretaña desdo el 
año de 182G, está en abierta oposición con las estipulacio
nes del tralailo de Utrecht, y no tiene otro fun lamente 
quo una aprecíacioii parlieularde Mr. Canning, cu oca 
on que este hombr.'^ de Estado se hallaba al fi.ui bil, 
nistério do Negocios extranjeros Je la Gran Bretad

El Gobierno de 8. M. el Rey no hará más ‘ u 
un derecho perfecto el dia en que, ©•Ai**!»''*' 
clones políticas ó á las c ■ fíes de un píáw ‘
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MADRID
Lunes l.“ de Enero de 1883.

PRECIOS DE SUSCRICION- Rn , 
al mes; en Provinciis, pagando en la AdrahÎstÎ «^"timos 
mestre; por medio de comisionado 5 50- Extra^*°”’ 
pesetas; Filipinas, 15; Países 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado. ’

EDICION 0F_U TARDE.
Cuestiones útiles.

Sr. L). Eonii'acio liuiz de Velasco.
en y dueño: Débole á Vd. muchos elogios 

artículos eo El Eco de las Aduanas y El 
P®’’ “"y inmerecidos y bastante

tíer» costumbres y lenguaje de esto
nofln “^tos caballerescos de España, pues no 
poseo grandes conocimientos en la ciencia eco- 
SnÏÏ®^ ®fudito, ni otras cosas que la
íift- ñ? urbanidad de Vd. me adjudican con esce- 
»O;pero entremos en materia.
^^J^o no condeno con entusiasmo el principio de 
reciprocidad, ni tampoco veo en él, eso si es verdad, 
ta «aiyacion de nuestros intereses mercantiles é in- 
S® 1 k’ °’ ’o,puedo conceder á Vd. que Ingla
terra lo haya aplicado nunca desde sus reformas v 

mercantil novísimo, pues precisamente ha 
hecho todo lo contrario, y como Vd. sabe mejor que 
yo, por qué la Gran Bretaña celebré un tratado de 
comercio con Francia en 1860, y concedió los mis- 
íws bene^cios a todas las naciones del globo-, ¿ea eso 
reciprocidad?

. no puedo condenar con entusiasmo el princi
pio de reciprocidad, dado que si me parece bien 
una prudente reducción de derechos en un país, la 
juzgo aun más conveniente y beneficiosa todavía 
cuando la hacen dos naciones, y seria preferible é 

mejor si la realizasen todos los pue- 
ui^á lavez en el mundo, para bien de la humanidad.

, i recisamento porque no condeno en absoluto y 
ciegamente el principia de reciprocidad, defendí y

Senado el tratado de comercio celebrado 
con í rancia, aunque condeno por lo mwko que nos 
perjudica, e injusto también, sin género de duda, 

1 hecho despues; pero de todo esto he
ue hablar y escribir más despacio á su tiempo y en 
BU lugar.

Tengamos ahora al principio de reciprocidad que 
condeno, al principio que nos perjudica, 

or haber celebrado un tratado de comercio con 
1’rancia, hemos hecho ciertas reducciones en nues- 
ro arancel de aduanas para los J'ranceses, y por re- 

ciprocidad eoncédenos ella en el suyo dismimteiones 
«Btnaamos: compraremos más baratos los ar

tículos íranceses del convenio, porque no pagarán 
tonto como antes al ser introducidos en España; 
Ies costarán menos los de la Península en Francia; 
ventura para los españoles y franceses; fortuna para 
los agricultores, industriales y comerciantes de las 
dos naciones, porque la baratura les proporciona 
niapor venta: quiere decir que nos tiene cuenta com
prar barato, y Vd. nos dirá satisfecho y hasta con 
entusiasmo: «El principio de la reciprocidad nos 
conviene, porque para erjiortar mucho no h/>7 
como pagar pocos derechos allá donde han de com'- 
prar los artículos españoles.» Esto es claro como la

, uiedio dia. Vd, ha triunfado, 
bin la reciprocidad no kap salvación para nuestros 

intereses tnercantiles é industriales: compraremos 
mas caro, no venderemos tanto sin la reciprocidad: 
con el principio de la reciprocidad, adquiriremos 
barato y exportaremos mucho, ¿Xo es ese el ar
gumento? ¿Pero saldría ménos de España, silos 
artículos de comer, beber y arder, y los que la 
agricultura, industria y comercio solicitan, abarata- 

Y porque nuestros vinos 
alcoholizados y frutas secas adeudan mucho en In- 

j r?’ .¿hemos de sacar mayor cantidad de dine
ro del bolsillo para surtirnos? ¿Qué ganamos? ¿No 
perdemos? A los ingleses les salen más caros nues
tros vinos y frutas secas, y á nosotros nos cues
tan mas sus mercancías. ¡Bonito negocio! Mejor 
sena, paes los condenan á ración escasa de vino y 

-pOBtres, que nos surtieran abundantemente, y sin 
excesivos aispen^os, de carbon, hierros, algodón.

a®"®ta d¿ 
“ 9 barato; ¿quién se bénéfi
ciai ¿bllos.jporçizg nos beneficiamos nosotros? ¿Ellos 
que venden mucho, porque compramos muc/iol 
rara que no vendan tanto, esos picaros ingleses, 
¿nos va Vd. a privar de comprar lo necesario, u 
comprar mup barato? No lo creo—ó perdone usted*. ^^iSornio-,-nolocomprendo. usieu,
V más útil para la industria
y economía domestica que el carbon de piedra, 

industrial ¿Lo he-
7 lo estâmes comprando por ser

uM AdeuJab. antes de 1877 una peseta v 25

exjortodo?dpv^^^^ 709.757.900 pesetas la 
æ® ®® “I®’’*'®» y aceros

JNo hay en el mundo mercado igual nara ese ir 
ücul., que „„ , con algíná Dronié:
Jad la carae déla M„sMa. Pertenece 4 la ZE 
clase de meetro Arancel y ai eSo ár™ a

* Inglaterra qna 1. 

herramientas y pe- quena fundición hay ea España, pues de lingote de 
íHiírado del Reino-Unido^ unas 

5U,UW toneladas escasas, valoradas en 4 575 
pesetas: resulta el derecho de un '®.> pop lÓO fíde 

?aa ® ^® ®® Daciones convenidas, y fííi pesietaM las no convenidas. i'i»eias
tonelada da lingote en Inglaterra unas 

T??”- y herramientas que han entrado en 
Espana del extranjero suman 14.456.035 pesetas v 
han devengado 4 430.081, sin otros gastos ’

¿ Labe rnayor aberración?
España ó Inglaterra;la vidustria española o la industria inglesa^

Pregúnteselo Vd., iSr. D. Bonifacio, á nuestra 
agricultura, industria y comercio, salvo ligeras es- 
cepciones, que Vd, y yo conocemos; contestaráa 
poniendo el grito en el cielo.¿VáVd. comprendien
do lo que son derechos diferenciales?
... Pues otro ejemplo, y en caliente.

Inglaterra es también un gran centro para com
prar algodón en rama.

¿Producimos hoy algodón en rama? Creo que no 
Ha entrado en el Remo Unido, en 1879, algodón 

por ^^.íor de 904.573.700 pesetas.
INo es4rancia ciertamente, para el algodón en 

rama, un mercado comparable al inglés, pues solo 
^® P^*^ dfl

zzz.316,059 pesetas.
Pero nosotros, gracias á la reciprocidad, hemos ' 

rama de Inglaterra estimado 
ea 3.012.760 pesetas, y de Francia, 8.367.779 pese
ta»- ¿Por que, Sr. D. Bonifacio? Pues simple y sen
cillamente porque los 100 kilógramos de algodón 
en rama de Francia pagan l‘2O peseta, y lúÍo lo 
de Inglaterra. De los Estados-Unidos, nación no 
convenida, ha entrado enJEspaña, en 1879, algodón 
en rama por la suma de 50.717.541 pesetas. Aquí 
sí que le digo á Vd. que están de enhorabuena los 
íabricantes catalanes. Pregúnteselo Vd.; pero todo 
lo sufren por el amor de Dios.

Artículo por artículo iria yo comparando, pero 
me tengo que ceñir mucho.

Ya sabe TJ. que Rusia y les Estados-Unidos son 
P"® producción de cereales, 

LóiiJies BUS dos grandes depó-

O compramos los trigos directamente en Rusia 
y los Estados-Unidos, imperios no convenidos, b le 

lüglatorraha entrado en 1879 por valor de 1.531.585.925 pesetas 
de trigo y harina, yen Francia de 774.584.594. Con 
arreglo á nuestro sistema pagan los lüO kiló/ramos 
de trigo de las naciones convenidas 4‘20 pesetas, v 
las no convenidas >»•>; U harina de trigo adeuda 
en el primer caso 6 pesetas, y en el segundo

I no me diga Vd., Sr. D. Bonifacio, que la di- 
ierencia es pequeña; le contestaré que esa diferen
cia, absurda y loca, es enorme, porque Vd. entien
de mucho de comercio y sabe cómo en el comercio 
los céntimos representan mucho al cabo del año- un 
buen comerciante no desperdicia un céntimo.

JN o le quiero poner, amigo mió, mayor número 
de ejemplos para analizar mejor el sistema de la re
ciprocidad; el arancel de aduanas para la Penín- 

1 ®"eares,.edición oficial de 1882, halla- 
•j . casillas de no convenidas y conve-

j niCMs, lo que omito por falta de lugar y tiempo.
Cuando dos nacidnes recíprocamente rebajan sus 

aríceles, resultan dos bienes recíprocos.
Cuando una nación hace reducciones en el suyo, 

reporta un bien general d la misma.
Cuando por el principio de reciprocidad mantie

nen tíos pueblos entre sí altamente tarifados los ar
tículos que cambian, necesariamente han de nro- 
ducirse dos males.

SI SCRICION; Rn la Administración, calle de Sa n 
pregono, núm. S. y en todas las librerías de Madrid y provincias 
Reciben annneiw, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios, Principe, /7, principal.

Losjext^os: Agencia Havas, París, á precios convencionales.

Francia en 1860, pero concedió á 
“«“O beneficio: Nna I ha hecho cargo do este argumcn'o. 

mnd.- ««Chiflamos en 1877 el inaudito sisto- 
SineXin T’’ í®* en perjuicio de unos y

Nn S. de otros. ¡ Variati las valoraciónk.s!
en Ift ri Bonifacio; porque estaba
nara valoración debe ser una verdad
to ¿aÏI verdad también el tanto por cien- 
jero. ®" importado del extran-
nePnííí+l*^® innovación de variarlas valoracio- 
Hegó^su vïz 3 f y medidas,
tengo y S ' ® de-

L ’ ’^i^® tnio, que la mayoría de los go- 
y que ® la reciprocidad,
Íue Lr enX-;- " acompañado en la senda 
pero haV «gue. La respeto y estimo; i
ranvfXw «®‘®«jo*»iern<w modernos de Europa 
hav^infíw?®*’^® (doctrina, cosas distintas; 
v^ni? '• Va», .partidos .v principios. Poro
todo “ ®^"da de Bélgica, que no es del
Î ir S’? ®’ 4 «n lado
de imnnri ®*“*”?* d© «O 1ado un comercio especial 
eos se IR7á?? mil quinientos millones d/fran- 
solo nrn I ’ rcuta do aduanas que

‘ millones escasos, como

Para el Estado........................ 20. .300 000 I
Para los ayuntamientos.... 3.510^000 I 

Los vinos pagan, como consumo, 4.200.000. I
Para el Estado..............  
Para los ayuntamientos 2.780.000

1.470.000
lo» cálculos dol 

presupuesto de y ya sabe Vd. lo que el co
mercio crece en Bélgica.
♦ To ooBoy, en rigor, un libre-cambisfa- Soy, á 
todo lo más, amigo uno, un oyente modesto y ob
servador de buena fé, y con cierta aplicación y me
jor deseo. j

Acusen de libre cambistas los que los temen ó 
desacreditan; al algodón en rama que ha venido en 
este siglo principalmente á hacer competencia al 
lino-, acusen al vapor, que se mete por todas par- 
j ®<s® perjudicar; acusen á las máquinas, que tanto 
daño hacen á los brazos de los obreros; acusen á 
las de coser, que abaranta el precio de la costura; 
acusen á la nave de hélice, que se burla de la urca 
V del velero bergantín; acusen al fmro^carril, que 
ha matado en muchas partes, no en otras, á las 
empresas de galeras aceleradas, y diligendas y si
llas de posta del conde da San Luis; acusen, en 

yisddita min^a de vmsa,'
D. Bonifacio, mi buen amigo, y so lo agradezco á Vd, sinceramente, 

pues de un nuevo y tímido aficionado ha querido 
usted hacer de mi un hombre de escuela y casi un 
profesor.
tzo^n^P®? afectísimo ami
go Q. B. S. ^l.—Servando Euiz Gomcí.

El Libro cucarnado.
Continúa nuestro colega La Iberia dando cuenta 

de las materias que contiene El Libro encamado, y 
hoy publica los documentos relacionados con las 

«ohreel Canal de Suez y los límites 
de Gibraltar.

Núm. 1.025

europeos, el Gabinete francés ontemlia que habría defen
dido mejor los intereses de sii país.. *

La primera contestación á esta circular fné co- 
P®** ®i “‘"’’tro plenipotenciario do Es

paña en Roma, el cual da cuenta de una conferen- 
cía que tuvo con el ministro de Negocios extran
jeros, á la que aeistió el presidente del Consejo, 
^vendo de ambos manifestaciones afectuosas pañi 

y recibiendo la seguridad de que el gobier- 
°®i?i ^Waria las pretensiones del nuestro.

El señor duque de Fernán Nuñez, embajador de 
España en París, al acusar el recibo de la circular 
añadía que hallándose en crisis el ministerio fran- 

V ce», DO jiodia ocup.-ir.se inmediatamente en el asun- 
I to, pero que lo haría en el instante en que se cons- 
I tituyers un ministerio, esperando que obtendrían 
I buen resultodo sus gestiones.

En términos parecidos, esperando que los go
biernos cerca de los que están acreditados, ven con 
gusto las pretensiones de España, se expresan al 
contestar la circular, los ministros plenipotencia
rios de Esp.aña en San Petersbiirgo, Berlin, Cong- 
tantiuopla y Lóndres.

La última Comunicación de nuestro represeutan- 
, L^^nílres íHce Que en la reunion celebroda por 
la Conterencia fné admitida por uiiauiniidad la pro
posición presentada por Italia para la protección 
^lectiva del Canal de Suez, en la que so incluia á 
Lspaña entre las potencias qu® habían de interve
nir en la resolución de este asunto.

Gibraltar.
9ü JURISDICCION MARÍTIMA Y TERRESTRE.

Lm nagocíacíones—Jico La Iberia—para e.Atablocer iin 
modus vivendi respecto á la jurisdicción terrestre y marí
tima de la plaza de Gibraltar componen 43 locumentns y 
comprenden desde el 12 de Febrero do 1877 h¿sta el 8 do 
Julio de 1881. Con aquella fcch.i el ministro pleoiaotcn- 
A Madrid dirigió á niie-tro miuistorio
de Estado una comunicación reanudando laa negociacionos 
arriba indicadas. El ministro británico propone el modus 
vivendi bajo la base de establecer una jurisdicción de tres

/«1 Psñon; pero como loa límites do la 
Dahía de Gibraltar, que en determinados sitios tiene ménos 
de SOIS millas de una á otra orilla, el gobierno do S. M. 
británica no se oponía al estudio de un proyecto provisio
nal que divida la bahía entre las dos potencias por medio 
de una línea ccnvencional fundada en el medium filum 
aquae, demarcándola si fuero posible con una série «lo bo- 
yM, como desde el principio propuso el Gobierno español. 
Al mismo tiempo propone el nombramiento de una comi
sión encargada de examinar los medios más adeciialos 
para un arreglo relativo á la jurisdicción territorial, dejan
do á salvo la aprobación de lo.s gobiernos respectivos, y 
entendiéndose que cualquier arreglo sea temporal y respe
tado eo tiempo do piz, sin prejuzgar el derecho de la Oran 
Bretaña á la jurisdicción de tres millas alrededor de Gi
braltar.

I Eitadi), que cr. tnUiucod ol wñur laai-
I qui -i de MühoB, contestó (Üoenmonto núm. 3.’) aceptan lo 
I el estudio dol modus vivendi con las bases propus.stas por 
I ol reprasentanto inglés.
I Gomo consecuencia da esta comunicación, el represen- 
I ^nte inglés, Sr. Windham, remitió otra al ininist.^rio da 
I Estado, á la qua contostó el señor duque de Tetuan (Do- 
I cumento núm. .5), quo desempeñaba ya la cartera de Esta- 
I do, en otra comunicación, donde hay el siguiente párrafo: 
I <Cúmplenic, por último, hacer observar á V. E., quo en

tra??l?GSn 11® Î®- millones de toneladas ex
trajo la Gran Bretona de sus minas en 1879.
one imnsïtomn ®®^®^^«tica del comercio exterior 
Sut 754 ?iT2 r Reino-Unido,

*'^*•^13 de las lo.740.082 toneladas oue pviSentiria “’¿p’añoí ;

peseta», la valoramos en ® embarque doce 
paga lo que V sX y

El Annual Statement of the tt j
Kingdom, da una salida
España en 1879, de 862.780 toneladas
las consecuencias. ¿No le parece á^v’ qu2entolria 
mayor cantidad de carbon de piedra âe^ TnÏÏ»

“«‘P®»” « ioduatria, ai tX-S
articulo pagara menos? P
Ed el mismo año de 1879 hizo el Reino TTnídn 

una fundición de 5.995.387 toneladas de “ierro en 
® de piedra es pan para la

•“® atrevería á llamar kindustria al berrea perdone V. este paréntoeis 
A la vez exportó Inglaterra: '«uresis. <

Usted, al parecer, prefiere dos males á uno.
A mí me pasa preferir un mal á dos males.

• desear y preferir en tod© la baratara inte
rior á la carestía, tengo yo estas dos razones capi
tales, á saber:

Pritnera. Qne no ae puede producir sin antes 
consumirEl obrero come, bebe, viste, so aloja, tie- 
ue necesidad de instrumentos de trabajo y primo- 
ras materias: si no como, bebe, viste y se aloja ba
rato; si no compra baratos los instrumentos de 
trabajo y las primeras materias, producirá muy 
caro, tanto mas car», cuanto sea mayor el precio de 
sus artículos de cotisumo.

Segunda. Que si el obrero compra barato, pro
duce barato, y que cuando se prodtice barato, se ven
de y se exporta mucho.

Establecer mayores derechos diferenciales para 
Inglaterra {que practica el libre comercio) con el pre
testo de reciprocidad por lo de los vinos, que pagan 
como nosotros, los portugueses, italianos, alemanes 
y sus colonias, cuando el Reino-Unido ha exporta
do de sus seis principales artículos, manufactura
dos y carbón, en 1879, á saber:

Hierro en lingote............................
— en barras.........................

en carriles.................... ’ ’
— en alambre......................
— en planchas..............
— en flejes.............................. '

Do varias clases.....................  
Viejo......................... ’ * .................
Acero en bruto y elaborado’. ’ '

Valores en pesetas.
78.759.725
38.438.350
70.916.525
12.426.515
87.699.425
52.709.150
85.838.300
12.032.575
37.649.150

185.433.625'

De algodón......................  
Lana...................... 

Hierro y aceros... 
Carbon de piedra, etc 

Cáñamo y lino....  
Maquinaria...........

Suman........

Poselas.

1.589.351.325
489.384.680
485.433.625
18(4.169.975
168.480.150
181.980.125

3.094.799.830

riU« 5;?’ ®’-' i®*. ®®“’f*cio, que recargar con ta- 
{ Sa nrní ®“®^® ®® “"^Mculos que en tal abundan- 

tez SK ® ““ emporio, parece insensa-
los más neriudica- dos comprando donde cuestan mas caZs: y^BÍ nó 

diferenciales? Siempm he creído 
comprar donde lo den ml'or y más ba-

Inglaterra celebró, efectivamente, un convenio

El Canal de Soez.
Los documentos consignados en El Libro, en lo 

que á este importante asunto se refiere, demues- 
7 “j® 5? , ministro de Estado y el inte

rés del Gobierno en el desarrollo de las complica- 
ocaaionadaB por los sucesos que se realizaron 

en Egipto.
Entre las comunicaciones cruzadas figura en pri- 

circular dirigida este verano desde 
ban ildeíonsG por el señor marqués de la Vega de 
Armijo á los representantes de España acreditados 
cerca de los gobiernos de las naciones más impor
tantes.

Hé aquí algunos párrafos de la referida circular:
<BMfa considerar que España posee dilatado.s territorios 

en el Archipiélago filipino, que encierran elemontoa de ri
queza inestimable y una población de más de siete millo
nea de habitantes, con los cuales se comunica por el Canal 
1 s ^1^^’ y *1?® costas se hallan, en una eran extension, 
bañadas por las aguas del mar Mediterráneo, que la unen 
Igualmente con las fortalezas que desde hace tantos años 
ocupa én la parte septentrional del continente affieano, 
para que á rwdie pueda causar sorpresa la atención prefe
rente que., como nación colonial al par que mediterránea 
consagra á todo aquello que en un dia pueda afectar sus 
más vitales intereses.

Mientras que solo so ha tratado de las reformas que qui
zás fuera conveniente introducir en Egipto con mayor 
provecho do los intereses europeos, el Gobierno de S. M. 
no ha creído que debía dirigirse á los de las potencias 
amigas, convencido de que éstos, inspirándose en aquel 
espíritu de rectitud y de imparcialidad de que indudable
mente so hallan animados, lograrían armonizar tantos in
tereses encontrados ó introducir en los asuntos egipcios ol 
órden y la estabilidad indispensables para la conservación 
de la paz, deseo común á todos los pueblos y á todos los 
gobiernos de Eurona. El de S. M. so contentaba con se
guir atentamente el curso de los sucesos, y dedicado lá las 
tareas de una reorganización interior que ha conseguido 
Hoyar á cabo, no tenia ciertamente el propósito de inter
venir en asuntos que no saliendo do la esfera en que por 
el momento se agitaban, no podían ser para nuestre país 
objeto de un interés tan directo que le obligase á modificar 
la línea do conducta que desde un principio se había tra
zado.

Cree, pues, el Gobierno do S. M., que es indispensa- 
determinaciones que se adopten respecto 

del Canal do Suez reúnan las condiciones de estabilidad y 
duración tan necesarias que intervengan todas las nacio
nes occidentales, y singularmente aquellas á quienes más 
especialmente interesa la libre y no interrumpida navega
ción del Canal.

No es esta, repito, una opinion aislada del Gobierno, 
del cual tengo la honra de formar parte. De ella debo creer 
que participa también, según he manifestado á V. E., el 
ministro de Negocios extranjeros de la República frauco- 
sa, cuando há pocos días declaraba solemnemente, auto la 
Representación nacional, que el Gobierno que tenia la 

presidir había sido invitado por el do la Gran 
Bretaña para valar unidos, con el asentimiento de Europa, 
por la seguridad de la navegación en el Canal; que él, por 
BU parto, consideraba que era de su deber consultar la opi
nion de esa misma Europa, y que, si al resolverse la cues
tión de fauez, se hacia con el asentimiento de los Estados I

I la nota del señor encargado interino de Negocios de^ 17 do 
1 Julio último, se da por resuelta la cuestión de jurisdicción 
I maritima dentro de la bahía. Lo único en que han conve- 
I nido ambos Gobiernos, es en el principio de encomendar 
I á una comisión mixta el estudio del asusto y señalar los 
I medios más adecuados para fijar el modus vivendi, único 
i arreglo que en todo caso podría aceptar el de 8. M. des- 
I pu&s de examinar el informe de sus comisionados » El mi- 
I nistro plenipotenciario inrlés rectifica en nueva comunica- 
I cion (Documento núm. G) insistiendo en lo antcriorinento 
I convenido, por medio de* una línea convencional que tenga 
I por baso el medium filum aquæ, confiando los detalles del 
I arreglo á una comisión mixta.»

Signen varios documentes, en los cuales apare
cen explicaciones acerca de algunas preguntas he
chas en la Cámara de los Comunes al ministro de 
Asuntos extrauicros británico respecto á las nego
ciaciones sobre la cuestión de límites y la resisten
cia del mismo á sustituir la frase que habia pro
puesto anteriormente de medium filum aquae, con 
Ia fórmula presentada por -el gobierno español de 
«dividirlas Oss'aguas) de una m.*inera conveniente 
y de suerte que no quede parte alguna de la costa 
sin aguas jurisdiccionales.»

_ De todos estos documentos, que la falta do espa
cio nos impide publicar, copiaremos algunos pár
rafos del último del señor marqués de la Vega do 
Armijo, que se refiere con bastante claridad á loa 
anteriores.

«Funda su resistencia ol gobierno do 8. M. británica—, 
dice e.sto documento—en que aquella fórmula, á .saber; 
ique la bahía se divida de una manera cortrenienh' y de 
tal suerte, que no quede parte alguna de I t eo.da eipahnl^ 
sin aguas jurisdicrionales,» paroce como que implies l.i 
idea de que la Gran Bretaña abandone la jurisdicción de 
una parto de las aguas que bañan la costa española, y so 
encuentran dontro de los límites que ol gubicriio inglé.s 
pretende para puerto de la expre.sa la fortaleza; y añadía 
el soñor encarg.do de Negocios quQ éste debe entond.'rso 
desdo el llamado Campo neutral hasta Punta Mala, termi
nando por proponer, en nombre de su Gjbierno, ipie se 
suprima en la declaración á que anteriormente mo he re
ferido, la fórmula presentada por cada una da las dos par
tes, dejando á la comisión en la libertad de venir á un 
acuerdo ad referendum sobre é.ste y los demás puntos cuya 
discusión ha ds ser objeto del encargo que so le confie.» 
^«Siendo ti principal objeto del modus vivendi determi
nar la zona dentro ne la cual los guarda-costas españoles 
podrán desempeñar las funciones de su instituto, evitando 
la defraudación de los intereses de la Tfaciontia. así como
ol do prevenir la repetición de las enojosas discusiones á 
que ha dado lugar la diferente interpretación del tratado 
Jo Utrecht, en lo quo so refiere á los límites del puerto de 
Gibraltar, no se oculGrá á la ilustración del Gobierno do 
8. M. británica, que mal podrá obtenerse el resultado que 
se desea, mientras una parto do las aguas que bañan la 
costa csuañola pueda sustraerse á la vigilancia do los bu
ques del resguardo que se destinan á aquel servicio.

En cuanto á la jurisdicción marítima de la fortaleza, los 
diferentes ministros de Estado que se han sucedido en Es
paña, y singularmente el 8r. Bertrán de Lis, en nota que 
en 11 de Dieinbrc do I8.’)2 dirigió al representante de la 
Gran Bretaña en Madrid, han demostrado hasta la evi- 
«Jencia que la designación de los límites dol puerto do Gi
braltar, tales como los pretende la Gran Bretaña desdo ei 
año de 182G, está en abierta oposición con las estipulacio
nes del traúvlo de Utrecht, y no tiene otro fun lament; 
quo una apreciacioii'partieularde Mr. Canuing, cii oca.»^^ 
on que estehombr.'» de Estado se hallaba al frcui ■ .'.el, 
nisterio de Negocios extranjeros de la Gran BretaA'

El Gobierno de S. M. el Rey no hará más ‘:;i 
un derecho perfecto el dia en que, 
clones políticas ó á las r- Ues de un p’.áu^
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¿t fi^n-a <i‘.l reino, vuelva á levantar aquellas fortiíieacio- 
n^s; Allí que el gobierno de U. M. británica pueda encon- 
iiar nada reparable en este acto, fuando los fuertes de 
C'iibraltar y las defensas do la plaza han aumentado en 
proporciones que nadie ignora, desdo que pasó del domi
nio de España à la Gran Bretaña. .

-Khorabien: ¿cabe razonablemente suponer que los bu
ques ingleses fondeen à espaldas de las baterías españolas, 
ó que éstas se hallen privadas do la jurisdicción Marítima 
que de derecho les corresponde? ¿Cómo llamar puerto in
glés á unas aguas que bañan la costa de España, donde 
i starian enclavadas nuestras fortalezas, ni qué razón, más 
«pie la opinion particular do un ilustre hombre de Estado, 
püdr.á aducirse para que la jurisdicción marítima de la 
plaza <le Gibraltar se estienda mucho más allá todavía de 
lo que ha alcanzado por la parto de tierra, en abierta con- 
trailiccion con lo que terminantemente dispone el tratado 
de Utrecht, único título que puede presentar U Oran Bre
taña, y el único ijuo España ha reconocido, para la pose- 
aion por parte del Reino 1 'nido de la expresada fortaleza?

Y hé aquí la razón por qué el Gobierno do S. M. el Rey 
envende que cualquiera division que como modua oivendi 
fludiera hacerse de las aguas do Gibraltar, debe loner por 
uudaníonlo preciso que ésta se verifique, según indiqué á 

Mr. West en la conferencia que con él celebró el 15 de .fu
mo último, de. suerte 'lue no quede sin Aijuas juriadiccio- 
aalcs parte alguna de la coala ejpañola.

La supresión do la formula <juo habria de constar en la 
declaración prévia, y truc propone el Gobierno de S. M. 
británica, no resuelve la dificultad: á juicio del de S. M.el 
Rey no hace más que aplazarla.!

ICimilai* del MiniHlcri» público.
La Gacela de hey publica la circular que anun

ciamos del fiscal del Tribunal Supremo, Sr. Cap- 
depon.

La encabeza un razonado preámbulo, modelo de 
sobriedad, discreción y elevado sentido científico, 
en el cual se fija el carácter del ui’uisterio fiscal, 
como reprcseütante del Gobierno de S. M. en sus 
reía ciones con la administración de justicia, en be
neficio del interés público del derecho.

Se fijan la naturaleza y el carácter del nuevo pro
cedimiento, que ha cambiado radicalmente el siste
ma secreto é inquisitivo por el acusatorio y públi
co, por lo que el procesado no se considera como 
medio para satisfacer los fines de la pona, sino que 
respetándole como ser sustantivo, con fin propio, 
«tí equipara su derecho al de la sociedad, dándole 
iguales garantías que á esta para su defensa, de
biéndose romper, por tanto, con los hábitos inve
terados del antiguo procedimiento.

So declara que el plenario es el verdadero juicio, 
y que el sumario es tan sólo la reunion de datos y 
antecedentes necesarios para hacer constar la con
ducta observada por el criminal al tratar de sus
traerse al castigo que merece, impidiendo á la vez 
que eluda la acción de la justicia. Así que rio debe 
confundirse el procedimiento de investigación del 
delito y el culpable, con la aplicación de la pena 
que sólo puede darse en virtud de fallo condena
torio.

Se niega que el Estado oficial sea el instrument® 
y depositario de todo derecho, y por tanto la úni
ca persona jurídica cuyo derecho hay que am
parar.

Elogia el nuevo proyecto por ser la expresión de 
la ciencia, y completar el paralelismo del progreso 
que viene realizándose en otras esferas del derecho 
y por ser oportuno y eficáz para la represión de los 
delitos.

Termina el elocuente preámbulo haciendo cons
tar con gran cortesía, que elfin de esta circular 
ae dirije ante todo á conseguir la uniformidad de 
doctrina en el cuerpo fiscal, y á mantener la rela
ción constante é íntima que debe existir entre el 
ministerio público y la magistratura, no por razc- 
ues de inspección ni vigilancia innecesaria, tratán
dose de tan entendidos y excelentes funciona
rios.

Hé aquí ahora la parte dispositiva:
í .* Los fiscales tie las audiencias darán parte á este 

centro, inmediatamente que llegue á su noticia, do la co
misión do los delitos siguientes; de los que atenten contra 
lii seguridad exterior del Estado, comprometan su paz é 
independencia; de los que se cometan contra el derecho de 
gentes; do los de jñrateria y de lesa majestad; de lee que 
ocurran contra las Gérles, sus individuos, el Consejo do 
ministros y la forma de Gobierno; de los que se verifiquen 
con ocasión del ejercicio de los derechos ■individuales ga
rantizados por la Constitucipn; de los cometido» por los 
funcioaarios públicos contra ol ejercicio de dichos dere
chos; de los quo tengan lugar contra la libertad religiosa: 
do los de rebelión, sedición, descirdene.s públicos, falsiílca- 
cioD de la firma ó estampilla real y firmas de íos miuit- 
tros; de los de parricidio, asesinato, homicidio, robos sacri
legos y loa ejecutados en cuadrilla, secuestros, incendios y 
otros estragos: de todo sinie.'tro que ocurra en los ferro
carriles, y de cualquier otro delito que, á su juicio, por la 
importancia que alcance, ó por circunstancias excepciona
les, entiendan que debe ser conocido por esta fiscalía, 
h 2.* Los fiscales do los tribunales competentes ejercerán 
la inspección directa en la formacien de los sumarios, por 
cualquiera de los medios que establece el art. 306 de la ley 
do enjuiciamiento criminal.

Cuando esa inspección pueda ser ejercida personalmente 
por 6.1 mismo Fiscal ó por medio de sus auxiliares, es de 
•reer que ofrezca mayores ventajas para la buena adminis
tración de justicia. Así, ¡lues, esta Piscalia recomienda que, 
no solo en los casos que determina el art. 319 de dicha ley, 
.sino además en todos aquellos en que sea posible, siu (Je- 
U’imento de las otra» funciones que han do desempeñar los 
Fiscales y los au.viliarei, ce ejerza personalmente la indi
cada inspección, para que lo» sumarios que se instruyan 
tengan la naturalezajy carácter que la ley establece, y pa
ra que en su dia pueda procederse con la conveniente pre
paración en el juicio oral.

Esto Centro tendrá (muy en cuenta la conducta que en 
este punto observen los Fiscales de las Audiencias, espe
rando que, excitados por su propjo celo en el cumplimien
to do sus deberes, procederán, siempre que sea posible, á 
inspeccionar por sí é por sus auxiliares la forpiacion de 
los «umarios, al menos en los prirnero.s momentos de loe 
mismos, y luego cuaudn ocurran circunstancias que así lo 
aconsejen.

Cuando no se pueda practicar pnfgenalmente esa inspec
ción será preferible que se ejerza por ioadio de lo.s testi
monios, que deberán reclamarse del juez insUortor, y sólo 
en casos muy extrorao», teniendo en cuenta el excesivo .nfi- 
merode sumarios que siia'aUáneamente haya de formar el 
referido juez, deberán delegar los fiscales sus funciones en 
Jos fiscales municipales.

La delegación, en dicho caso, habrá de ser concreta 
cuati'to lo psrniita la naturaleza de los hechos de que ge 
trate; contendrá las limitaciones que Jdicte la prudencia, 
V la do dar cuenta ilel uso que de olla se haga y do los 
resultado» que produzc.a dentro de un plazo breve,

;! * Los fiscale.8 de las Audienoias fijarán su atención 
on lu naturaleza cupecial de los sumarios, según la nuev.a 
ley, á fin de que se conercíen á los puntos verdader.imento 
< ..'iiciaí‘.‘.3 de los miemos, ptocúrando su más pronta ter- 
Kiiuaciou posible.

.Se reserv* esta fiscalía reclamar los bUihWOs quC tenga 
por convenieu<%, una vez terminados los jRo¿.;íos, para 
ejercer .sobre ellíHS U debida inspección y dictar las'ics- 
trucciones que en su caso ,ij*lime conv’oniente.

L’ Los indicados fiscajeo remitirán á este centro cada 
tre-S meses un parto dsl número de sumarios que se hayan 
formado en la circunscripción que comprenda.!» Jos respec
tives tribunales, y en cuya in-iruccion se h»ya invertido 
más de un mes, haciendo constar las circunstancias do los 
indicados sumarios, que á su juicio deban »er conocidas 

^Dichos partes trimoitrv.les deberín ser remitidos dentro 
da los quince primeros dias ñ.'l .mes inmediato al trimestre 
vencido. . -,

5 * Siempre que los fiscales de la» ajíjiencia-s conside- 
^’eonvenieaté que psta fiscalía cuúíZ?? 19« Küfiyos que 

hayan producido la duración por más de un mes de un 
sumario, los comunicarán á este centro.

G.’ Ix)s fiscales de las audiencias aiistir.án per.sonal- 
mentc á todas la.’ sesiones del juicio oral y público, siem
pre que se trate de delitos que se castiguen con las penas 
de muerte, cadena perpétua y cailena temporal, y en cu.d- 
quicr otro caso en que las circunstancias del delito, por la 
alarma que haya producido, ó por otro motivo especial, 
revista cierta gravedad en el concepto público.

7.' El ministerio fiscal, lejos de asistir de una manera 
pasiva á la práctica de las pruobas,*y do mirar con ciei t.a 
indiferencia la articulación do la.s mismas, penetrándose 
do la importancia y del especial carácter del juicio oral, 
secundando el pensamiento del legislador, y sirviéndose de 
los mayores medios que por la naturaleza del nuevo pro
cedimiento dispsne la administración de justicia, deberá 
tomar una parte muy activa y laboriosa en todas las prue
bas, cuidando que, por las contestaciones de los testigos y 
flor la.s otras diligencias que tengan lugar, resulten todas 
os hechos con la mayor claridad que se pueda, en la ma

nera y en la forma en que ocurrieren, con sus accidentes y 
circunstancias, para que dicho juicio no sea una represen
tación muda y fria de los sucesos, más ó ménos curialmen
te hecha, sino una viva reproducción de los mismos, que 
conserve su especial fisonomía, con su expresión natural y 
su propio colorido, para que so pueda penetrar en su espí- 
rilu, conocerlos con fidelidad y apreciarlos fácil y recta- 
nienlo ¡lor el tribunal.

Nunca so encarecer.á bastante la importancia que alcan
za este punto en el nuevo sistema. Atonto el ministerio fis
cal á cuantas particularidades vaya ofreciendo la prueba, 
fijándose hasta en los menores detalles, observando las ac
titudes, la expresión, las reticencias de los te.stigos, y pro
curando hasta donde sea posible leer en sus rostros los 
impulsos de su cerazon, llegará á apreciar, con la seguri- 
da<l á que humanamente puede a«pirar.se, la mayor i'i me
nor sinceridad desús palabras, procediendo con tanto celo 
como prudencia y circunspección exige esa materia tan 
delicada como expuesta á cualquier error.

El ministerio fiscal tendrá siempre presente, en cuanto 
se relacione con las pruebas que se practiquen en el juicio 
oral, que estas pueden esforzarse á impulso.s tal vez de un 
sentimiento noble y generoso en contrario sentido del que 
quizás conduzca á la averiguación exacta do lo ocurrido y 
en perjuicio grave de los fines de la ley penal, y que él es 
allí el defensor do la sociedad, el auxiliar legítimo y auto
rizado de la administración de justicia, y su sagrada, difí
cil y elevada misión e.s la de cuidar que brille la verdad, 
procediendo con toda la discreción y celo que requieren 
tanto la necesaria imposición dol justo castigo al criminal, 
com# la debida absolución del inocente.

8.* Posible es que tratándose del planteamiento de re
formas tan radicales como las ([ue entrañan la creación de 
los nuevos Tribunales y el establecimiento del juicio oral, 
ocurra algún incidente ó se ofrezca alguna dificultad en loa 
actos de dicho juicio que hayan escapado á la especial pro
vision con que se ha atendido á l.aa indicadas reformas; en 
ese caso, esta fiscalía espera de todas los funcionarios del 
ministerio públict que inmediatamente pongan en conoci
miento de este centro lo ocurrido para procurar que se re
suelva ó remedie en la forma que proceda.

ft.* Las dudas que pueda ofrecer la aplicación de las 
nuevas disposiciones legales, deberán exponerse á esta 
fiscalía que se apresurará á resolverlas en el sentido que 
estime más fundado, debiendo tenor presente todos los 
funcionarios del n.inisterio publico que este oentro hallará 
muy recomendable el celo que de.scubran por el mejor 
cumplimiento de sus deberes aquellos que más so esfuer
cen en estudiar y consultar cuantos puntos »e presten á 
distintas opiniones.

{0. Los fiscales de las audiencias enviarán á esta fisca
lía copia literal do las sentencias contra las cuales prepa
ren recurso de casación cualquiera de las partea interesa
das en los juicios.

Si dichos recursos se preparan por el ministerio fiscal, 
se remitirá á este centro, no solo la copia de la sentencia, 
objeto del recurso, sino una comunicación además con la 
indicación de las razones en que el recurso se apoyo.

En ambos casos se tendrá presente la urgencia con qué 
deben remitirse los datos indicados.

11 Esta fiscalía excita el celo de lo.s fiscale.s de las au
diencias para que preparen cuantos recurso.s de casación 
consideren procodentes, é interpongan los que á .su juicio 
Oiijan el quebrantamiento do Us formas determinadas en 
la ley, y muy particularmente de los que procedan por la 
defectuosa redacción de la» sentencias. Muy sensible será 
á esta fiscalía tener que corregir toda negligencia que ea 
este punto pueda resultar tanto aparezca por los medioa de 
inepeccion y vigilancia que la ley le concedo, como por su 
intervención en lo» recursos que interpongan las otras par
tes interesadas en los juicios criminales.

La despedida del Sr. Salmerón.
Los sócioB del casino democrático popular se re

unieron anoolifl expresanjente para dar el saluda 
de despedida á su presidente honorario Sr. Sal
meron.

De.spues de usar de la palabra el presidente de la 
asociación D. Agustin Sardá en nombre de la mis
ma y de hablar los Sres. Llano y Persi, La Hoz y 
Calleja para ensalzar la constancia del casino para 
la propaganda de las idean republicanas y los tra
bajos de la coalición, comenzó sn discurso ol señor 
Salmeron dando las graúas á los sócios del casino 
por las manifestaciones de cariño que le vienen 
ofreciendo.

En esta oración, elocuente como todas las del 
ilustre filósofo, se echó de ver el espíritu eminen
temente conciliador que ha presidido todos sus 
actos durante toda su estancia en Madrid, tratan
do siempre de los fundamentos esenciales y comu
nes á todas las fracciones democráticas, derechos 
individuales, soberanía nacional y descentraliza
ción administrativa, puntos en que todos los de
mócratas coinciden, y con gran respeto y sagacidad 
de las opiniones que dentro de la misma democra
cia se separen de sus idefts,

Recomendó la coalición republicana pava la con
solidación de sus idcale.s, presentando ol ejemplo 
de los demócratas franceses, que depusieron sus 
diferencias v rivalidades para el triunfo de sus prin
cipios, dividiéndose á la hora de la victoria pa
ra defender cada fracción sus particulares solu
ciones.

Al tratar de los partidos federales, habló de la 
cuesticn social y política, y de la necesidad de ar
monizar ambos movimientos, porque cuando el 
social se adelanta al político, viene la tiranía, y si 
coexisten, la libertad se asegura.

Concluyó con un párrafo brillante, recoraendan- 
(Jo el trabajo como fuente de todo adelanto, cuya 
misioi» a{ obrero está reservada.

Un entusiasta y prolongado aplauso do la con
currencia, entre la qua se encontraban partidarios 
de todas las fracciones democráticas, siguió al d¡a- 
our&o del Sr. Salmeron.

lyu'ii «aria del g»i>. ISoujcro Gfrou.
El Sr. Romero Giron publica hoy un comunica

do en nuestro colega El Progre.w contestando á 
ciertas apreciaciones de la Gacela Gniversal sobre 
lo ocurrido en el seno de la comisión que entiende 
en el proyecto de Código penal.

Pos son las cuestiones que trata; la de imprenta 
y la de la pena de muerte.

Por lo que se refiere 4 la primera, el Sr. Romero 
Giron, despues de hacer la historia do las discusio
nes en el seno de la comisión habidas, dice que 
votó con otros cinco compañeros la supresión de la 
pena especial-de imprenta, y en cuanto á la pona 
do muerte, el Sr. Romero Girón, haciendo constar 
que su criterio era el do la abolioion, manifiesta quo i 
aceptó y votó la fórmula do transacción propuesta j 
por el Sr. Alonso Colmenares, que se reduce á ■ 
mantener la pena para exigir en cuanto á la ma- í

jer, la concurrencia de dos circunstancias muy ca
lificadas, sin ninguna atenuante.

Ge una y otra cuestión tiene conocimiento el 
ministro de Gracia y Justicia, el cual, añade el co
municado, no ha emitido su opinion hasta conocer 
el criterio de sus compañeros de gabinete.

Monte <lc Piedad 
y Caja de Ahorro») de Madrid.

sucdr.sale.s.
1 .• Distrito municipal de la Latina.—Plaza de 

San Millan, núra. 11.
2 .“ Idem id. del Hospicio.—Calle de Valverde, 

número 37.
3 .“ Idem id. de Buenavista.—Calle de la Reina, 

números 29 y 31.
4 ."* Idem id. del Congreso.—Calle del León, 

número 30.
Desde las nueve de la mañana hasta las cuatro 

de la tarde, se hacen empeños de alhajas, ropas y 
otros efectos.

También so desempeñan y renuevan las partidas 
de ropa empeñadas en las respectivas sucursales.

Las tenovaciones y desempeños de alhajas pue
den hacerse en dias y horas hábiles, en la oficina 
central ó solicitarse en la sucursal respectiva para 
formalizar las operaciones en estas al dia siguiente 
si fuese hábil.

DESPACHOS AUXILIARE.'?.

Núm. 1. Distrito municipal del Congreso.—Car
rera de San Jerónimo, 31.

Núm. 2. Idem id. de Palacio.—Leganitos, 59.
Núra. 3. Idem id. de la Universidad. — Calle 

Real, 10 (Chamberí).
Núm. 4. Idem id. del Hospicio.—Travesía de 

San Mateo, 18 duplicado.
Núm. 5. Identi id. de Buenavista.—Hermosilla, 

número 4, (barrio de Salamanca).
Núm. 6. Idem id. del Hospital.—Calvario, 15.
Lúm. 7. Idem id. de la Inclusa.—Embajadores, 

número 13.
Núm. 8. Idem id. de la Audiencia.—Tintoreros, 

número 3.
En el Despacho auxiliar núm. 1 se hacen todos 

los dias empeños desde Jas nueve de Ja mañana 
hasta las dore de la noche, y en él se halla estable
cida un Sección reservada donde pueden practicar
se ó solicitarse toda clase de operaciones de empe
ñar, renovar ó desempeñar mediante el pago de 
una módica comisión regulada en una peseta por 
cada 250 pesetas que represente el préstamo, y de 
aquí en adelante 25 céntimos de peseta por cada 
fracción que componga lOÜ pesetas.

Los empeños so practican en el acto á juicio pe
ricial. Las renovaciones y desempeños pueden ha
cerse en Ja Oficina central ó solicitarse en la sec- 

ordinaria y en la reservada para formalizarlos 
al día siguiente si fuese hábil.

En Jos demás despachos auxiliares las horas en 
días de labor son desde las nueve de la mañana has- 

tarde, y en los festivos desde las 
diez hasta la una. Los empeños se hacen en el acto; 
las renovaciones y los desempeños en los términos 
antedichos.

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE VALORES PÚRLlCOS.

Íín la oficina central desde las nueve de la ma
ñana hasta las doce en dias de labor por ser nece
sario el prévio reconocimiento de los valores.
IMPO.SICIONES Y REINTEGROS DE LA CA.IA DE AHORROS.

Se admiten imposiciones de 5ÙU pesetas la pri
mera vez, y de 100 pesetas las sucesivas, en la ofi
cina central y en las sucursales todos los domingos 
de diez á una.

- Los capitalra impuestos ganan ini 3 por lOO qiíe 
es ej tipo fijado por ahora, y al fin del año se capi
talizan Jos intereses para que entren también á ga
nar interés, sin que para conseguirlo haya necesi
dad de reclamarlo.

Los reintegros por saldo ó á cuenta, deben soli
citarse en Ja oficina central los viernes y sábados 
(no siendo .estivos) y Jos domingos, de diez á una, 
presentautando Jas libretas en cuya virtud se expi
den resguardos senalando dia para el cobro.

OFICIAL.
JIacihuda.—Rflaí drden concediendo franquicia de dere- 

dliíis de aduanas á los materiales y efectos destinados á la 
reparación de los buques extranjeros que entrón en los 
puertos españoles de arribada forzosa.

Fomento.—Real árden subvencionando al pueblo de 
Santoyo (Palencia) para la construcción de una escuela.

Ultbamar.—Convocando á oposiciones para proveer la 
notaría de Puerto-Príncipe.

telegramas.
DB LA «AGENCIA FABRA.>

Suez aí>.—lia llegado à e.ste puerto el vapor-correo 
LeonXni, del marqués de Campo, y continúa su viaje sin 
novedad.

Port-Said 31.—Hoy ha llegado á este puerto el va«> 
por-cqrreo del marqués de Campo, León XHI, y continúa 
su viaje sin novedad.

Il«*nos-Alrcs ’iü.—Hoy ha llegado á esto puerto el 
vapor-corroo del marqués de Campo, Viftuelas, y conti
núa sin novedad au viaje.

I unta de láales —Hoy ha llegado á esto puerto 
el vapor-correo del marqués de Campo, Asia, y continúa 
BU viaje sin novedad.

ParlN 31.—El suicidio del conde de Wimpffem, eiií- 
bajador de Austria en esta capital, es objeto de muchos 
comentarios.

Créese generalmente que no recop.oca más causa que 
una perturbación mental, do la que so habían manifesta Jo 
«(ntoin.as de algunos dias á esta parte.

Las nolici.as de esta tarde á última hora acerca de Gam
betta, son que la inflamación esterior tiende á desapare
cer, que la liebre ha disminuidu y que so nota alguna pos
tración en el enfermo. Los médicos creen, no obstante 
que es necesaria una operación quirúrgica, la cual so lle
vará á cabo probablemente mañana.

Us periódicos intransigentoo continúan atacando con 
rnucha dureza al ex-prosidentc de la Cámara, á pesar del 
eolúdo en que so encuentra.

Merlin l.‘.-7Las comunicaciones telegráficas son di- 
líciles con los punto.» inundados, faltando por lo tanto do- 
Ulles, particularmente de Worns, donde ha ocurrido una 
Tordadora catástrofe, inundándose todo ol Ried, quedando 
destruidos Buerstadt y Bobstadt por efecto de la violencia 
de las aguas al romperse los diques que las contornan en 
las dos orillas del no.

ParÍH I .-—No 80 ha confirmado la noticia relativ.a al 
asesiaato de un diputado francés quo recorría el interior do 
1 unez; pero la carencia do noticias suyas inspira viva in. 
quietud.

Loa despacho.» que se reciben do los departamentos 
acerca de las inundaciones son desconsoladores^. Las des
gracias matenalcíi son de mucha consideración.

Tan pronto como se abran las Camaraa el i) del corrien
te, comonzará á discutirse la reforma do la magistratura 
á cuyo proyecto seguirá la organización municipal. ’

La expedición al Congo que so ostá organizando va se 
compondrá de un aviso do vapor, que quedará de estación 
on ol no, y de t j0 infantes, y además, del número de ma
rinero.» quo se considere necesario.

Las correspondencias de Alemania insisten en que se 
están haciendo preparativos militaros en aquel in iwio 
habiéndose acordado aumentar la artillería do campaña ’

^Izis telegramas de TZndres hablan también de desgra
cias «currida-s en Inglaterra por efecto de las inundaciones. 
—P'abra.

AL MENUDEO.
En virtud de la líltiraa circular dictada por ol 

ministerio de la Gobernación, han empezado á for
marse en los gobiernos de provincia las estadísticas 
circunstanciadas acerca del desarrollo que han te
nido en algunas localidades las epidemias tifoidea, 
variolosa y de sarampión, suponiéndose que en los 
últimos dias del mes actual podrá publicarse el re- 
súmen completo por la dirección general de Bene
ficencia y Sanidad.

Han sido detenidos y puestos á disposición del 
juez de primera instancia de Balaguer, tres de los 
presuntos autores del asesinato deJ Sr. Canes, al
calde de Mongay y secretario particular que fue 
del Sr. Figucras cuando era presidente de la Repú
blica.

Dícese que dos de los presos han declarado su 
participación en el crimen, añadiendo que le come
tieron por cuestiones políticas.

Anoche fué obsequiado con una serenata de mú
sicas militares el general Riquelme, con motive de 
Iiaber sido elegido nuevamente para ocupar la pre
sidencia del Círculo militar.

La enfermedad que, á consecuencia de una caida, 
viene sufriendo el señor marqué.» de Bedioar, se lia 
agravado, inspirando anoche su estado senos temo
res á sus amigos.

La junta directiva de la Sociéil.ad protector.i de 
animales y plantas recientemente elegida .se compu
ne de los siguientes señores:

Presidente, D. José de Cárdenas.
Vicepresidente segundo, D. Emilio Ruiz de Sa

lazar.
Depositario, D. José María Provenza.
Secretario general, D. Raimundo Martinez Apa

ricio.
Secretario segundo, D. Mariano de la Torre Cal

derón.
Contador, D. Florentino do la Peña,
Consiliarios, D. Agnstin Pascual.—D. Antonio 

R. de Póo y Real.—Û. Antonio GneroJa.—D. Ma
nuel Prieto y Prieto.—D. José María Muñoz y 
Frauz.—D. Manuel Tello.—D. Pedro López Var
gas.

• Eu la fábrica de papel de la Quinta de la Espe
ranza, ocurrió anoclie una sensible desgracia: un 
operario fué á examinar el depósito de pasta que 
habla cerca de Ja máquina mayor, pero con taa 
mala suerte, que enredándosele el mandil en eJ oje 
deJ árbol de trasmisión, fué arrollado instantánea- 
menté, dando una série de vueltas y faJlecienda eu 
el acto á consecuencia de los primeros choques de 
su cabeza contra una piedra de un metro de altura, 
próxima al árbol de trasmisión, destrozándole com
pletamente el cráneo, que quedó confundido con el 
re^o del cuerpo, formando una masa inerte.

El desgraciado se llamaba Ulpiano Alarcon; ten
dría unos cuarenta y dos años de edad, casado y

Hacia tres años que era empleado de 
la fábrica de los Sres. Iglesias.

m’íqaiua en el momento de arro
llar al desgraciado Alarcon llevaba una fuerza de 
4Ü caballos, es decir, una velocidad priximamente 
lie ib revoluciones por minuto.

En la fábrica trabajaba también un hijo de la 
víctima de diez y siete años de edad, el cual, al te
ner noticia de tan terrible desgracia, fué atacado 
de un eínoope, siendo socorrida per en» -eomna—- 
ñeros.

Siguiendo la costumbre de años anteriores, la 
Hermandad del Niño Jesús del Remedio, estable
cida en la p.^rroquia de San Luis, ha dado hoy una 
comida á 200 asilados del Hospicio. Suprimida Ja 
procesión que se eeJebraba antiguamente, Ja iraá- 
gen deJ titula de la cofradía fué trasladada desde 
San Luis al Hoipicio en uua carretela, y recibida. 
PO.’’H banda de la Beneficencia. A Ja comida ha. 
asistido un publico numeroso.

Según dice un periódico de Sevilla, ha sido acep
tado con entusiasmo por Jos agricultores ei preved 
to de ce ebrar eJ próximo Congreso de agricuJtur* 
en aquella capital.

En este caso es posible que forme parte del pro
grama una escursion á Jerez, con objeto de estn- 
diar Ja viticultura y vinicultura de aquel centro 
productor. ,

_ En el ministerio de Ultramar se 
siguiente telegrama:

<íllabana (sin fecha). — Peticiones registrada» 
haKtaayer,3.ül8,con40.353.160pe8O8oro,6.(IváJÍ98 
billetes; aglomeración extraordinaria. Las'potfcio- 
Dcs no han dado lugar á conocer eJ total registra
do; prosigue sin descanso; expediente aorobadea de- pesos; "anualidalst 
144 con _ol.348 pesos.—Prendergast.tí

ignorancia celebrará Junta ge-
H tarde, en el instituto del Cardenal Cisneros, con el objeto de 

renovar la directiva, según reglamento, y tratar 
otros asuntos ue importancia.

tenido el gusto de asistir á los exámenes 
que, como en anos anteriores, so han celebrado 
n el colegio de señoritas, que bajo la 
advocación de Nuestra Señora deJ Cármen tiene 

adelancos y especiales conocimientos, que'revelan, 
una acertada dirección. ’ re^^eian.

Al acto concurrieroo^^^g señoras.
Mauaua martes, á las nueve de la noche r>nnn

• xeuasco, Examen cr¿lipo e/e ln<í (^nalitucwies espailolas, v hará non i v
D. Cristóbal Botella. ““ P’^Hbra

Leemos en El Glol^:

pclicía, fué causa de que^nn delegado especial da 
PorJue es indudable o a <»«» muy buenas.

res Elduayon y 
mida que sq yerificé acoche ea FornS â £ i T 
invitadu» por los diputados provinciSes sal tm rí*?" 
al partido conservador. nciaies sabentes afiliados

Pero 80 pi'useató el delegado, v los cnmnnoi 
no se enterara, no dijeron esta boca os in?a » ’

Tras uua larga enfermedad,' fallepíA «n i- + 4 
ledaj de niSS? au 
director de D.

dX‘™ r à toda cu

SGCB2021



EL CORREO —Lia 1. de Enero de 1883.

En la expedición Je caz.i .i 14 Cusa Je 
que asistió ayer S. M.el Bey, le 
señores brigaJieres Goicoechea y innSICami.on,
Andrés^ marqués de Leualua, Udaeta, ,
conde de Villapatcrna y algunas otras personas.

grâX’ariôTsÆÎiï
do piezas. ______ _

El último número de la Revista de España contiene los

p» D. “'““’'.STl?
IT_ Régimen parlamentario do España en ol sig - j 
™r D Col73.1»oM«cc,.-ra.-M«.nH 
£-itnrall Dor D. José Alcázar Hernández.—IV.—brime 
nes por’¿. Isidro Torres Muñoz.—V.-—La educación mi- 
S 8?!« iMM. por D, A
TTiantinas D. Frrncisco Araujo.—VIL—Las Islas 1 

por D. Francisco J. de Moya y
ViÍÍ.-^lL apariencias, por doña Patrocinio de Biedma.
__IX.—Crónica política, por .. .—X.—Indice._________ _

EDICION DE LA NOCHE?
GaiMbcUa.—Su muerte y sn vi a.

Hé aquí los telegramas de París que anuuciau la 
muerte del insigne orador y distinguido ciudadano 
de la República francesa:

Parí» 31.—A las sieto de esta noche ha
París de Ville d'Avray el médico que asisto al br. Lram- 
bclta Dos horas despues ha recibido un parte para que 
vuelva à toda prisa junto al enfermo.

Parece que el estado de éste, se ha agravado.
leeui 31 (noche).-El Sr. Gambetta ha experimentado 

en su enfermedad una recaída tal, que según un despacho 
que se acaba de recibir, se temo por su vida.

París 1.* (madrugada).—El Sr. Loon Gambetta ha 
fallecido á las doce y minutos de la noche.

HarlM lo
El Sr. Gambetta ha conservado completo conocimiento 

hasU su muerte. La agonía ha durado dos horas. Los se
ñores Spuller, Etienne y doctor Fienzal han permanecido 
junto al enfermo hasta sus últimos momentos.

En las elecciones para diputados, no solo ^.raba'ó 
por su candidatura, sino que, puesto J»» acuerdo 
con los comités electorales de los departatucuios, 
les señaló algunos candidatos. Su candidatura 
triunfó en París, Marsella, Lille y Bordeaux.

Nombrado presidente de la comisión de presu
puestos, á pesar de la oposición que le hizo M. Bar- 
doux, logró, no solo introducir algunas reformas, 
sino que se redactase una Memoria comprensiva 
de todas las reformas finaucieras que habían de ha
cerse. ,

Sus enemigos políticos, que no solo eran los mo
nárquicos, sino también los intransigentes, trata
ron de sacar gran partido por haberse negado á vo
tar la amnistía general; pero Gambetta Mspondió 
á sus ataques con una reunion tenida en Belleville 
ante 5.000 personas, en la que defendió sus ideas 
oportunistas con gran aplauso de los electores.

Sabido es la parto tan activa que tomó en los 
sucesos de 16 de Mayo, á consecuencia de la dimi
sión del gabinete Jules Simon y la formación del 
ministerio Broglie-Eourtout, y sobre todo, en la 
votación de los 363. . . . .

Cuando el Senado acordó al ministerio a diso
lución de la Cámara, M. Gambetta y el director 
gerente de la Republigue Erancaise fueron perse
guidos en el interregno parlamentario por ultrajes 
al presidente de la República y á los ministros, 
siendo condenado á tres meses de prisión y 2.UOU 
francos de multa. . , , ,

Entretanto la muerte de M. Tliiers viim á darle 
mayor preponderancia y la République Française 
comenzó á discutir la posibilidad de j^a retirada de 
M. Mac-Mahou y la elección de M. Grevy.

Elegido nuevamente por París, fué nombrado 
director de la izquiorda, encargado de mantener la 
union de las oposiciones. También en aquella Ca
mara fué elegido presidente de la comisión de pre-

Bultado alguno, existiendo, por tamo, temores de 
que se prolongue por algún tiempo la huelga.

Ya confiesa El Liberal que el Sr. Posada no está 
en las ideas que se habia dicho.

<No3otros—Jiiíe—crccino# en la Iransacci' n, entre (itras 
razones, porque hay mucluís indiviiluo» de la izquiorda 
que la deso.an, aun aceptando la Constitución do por- 
lo que no tiene indicios de veroBimilitnd, os la actitud que 
se atribuye al tír. Posada Herrera favorable à la Constitu
ción de 1869. >

tíegun parece, los comités de la izquierda, en al
gunos puntos, no se entienden, y de ahí la reunion 
que ayer tuvieron los secretarios de la junta direc
tiva.

La cosa en sí tiene poca importancia.
Tenemos el sentimiento de participar á nuestros 

lectores que el dia 80 del pasado mes ha fallecido 
en Fuente-Guinaldo el padre de nuestro muy esti
mado amigo el diputado á Córtes D. Luis Aparicio, 
persona, por cierto, respetada y queridísima en la 
provincia de Salamanca.

Loa hijos del finado ruegan, por nuestro conduc
to, á sus numerosos amigos que encomienden su 
alma á Dios.

Hoy y ayer ingre.saron en la Caja do Ahorros
Hipotecaria del Banco Ibérico 14.IG5 pesetas 
siete imposiciones al G por 100, y 27 al 5 por 

■ y se devolvieron 6.501 pesetas á petición de 
; imponentes.

por 
100, 
seis

I La princesa Luisa de Inglaterra, esposa de 
; Lorne, gobernador del Canadá, ha enviado á su

lord

' madre la reina Victoria, como regalo Je Páscuas, 
un rebaño Je ovejas Je aquel país.

¡ Algunos perió iieori, creyendo todavía estar en el 
1 dia de Inocentes, dicen Je nuevo que el señor ilon 
I Cándido Martinez vá á dejar la ilireccíon Je Co- 

Hiinnestos j municaciones.
A la vuelta del viaje á Roma que hizo durante j El Gobierno está plenamenta Æftstisfeclio Je los 

las vacaciones parlamentarias pronunció en Mar- j servicios Je este Jigno é inteligente funcionario; y 
sella un Jiscurso importante en el que se declaró la noticia, por tanto, carece eu absoluto Je funJa- 
hombre Je gobierno, porque creía que «.un año Je mento.
gobierno era más beneficioso que Jiez años de opo- -------------- -
sicion.» ,. . . 1 1 • 1

Desde esta fecha hasta La dimisión del raaiiscal 
Mac-Mahon y la elección Je xM. Grevy para la pre
sidencia de la república, M. Gambetta tomó una , 
parte muy activa en toJos loa acontecimientos, y ¡ ^gqjj^ba á toJos sus compañeros.

______ (vnhinrno; ñero 7, ,, ■ . » i . .

la noticia, por tanto, carece eu absoluto Je funda-

Aunque á grandes rasgos, vamos á reseñar los 
hechos más culminantes de la vida poUtica de este 
hombre, uno de los más populares de Europa.

Nació Ál. León Michel Gambetta en Cahors el 3 
Je Abril de 1838, de una familia de comerciantes 
de oiígen genovés. , .

Comenzó sus estudios en el Seminario de su pue
blo v los terminó con gran aprovechamiento en la 
facultad de Derecho de París, haciéndose inscribir 
como abogado en 1859. . • r

Despues de alcanzar algunos triunfos en el toro, 
BU nombre se hizo popular en la defensa que hizo 
en 17 de Noviembre de 1868, del redactor jefe del 
ReveU, acusado de haber provocado una suscricion 
para levantar una estátua de Alfonso Baudin.

En las elecciones generales de 1869 presentó su 
candidatura por París y Marsella, siendo elegido 
en ambos puntos y optando por Marsella.

Los principales discursos que pronuncio en esta 
leeiülatura, fueron: uno protestando co^ra la pri
sión de BU amigo Rochefort en 7 de Febrero de 
1870 y otro el 5 de Abril contra el plebiscito.

Proclamado el 4 de Setiembre, despues ne la 
toma de Sedan, miembro del Gobierno provisional, 
al dia siguiente fué nombrado ministro del inte
rior, y tres dias despues firmaba como tal el decre
to convocando las elecciones de una Asamblea 
constituyente, fijando para las elecciones el día lo 
Je Octubre, fecha que se modificó despues, sustitu- 
véndola por el dia 2 del mismo mes.
“ No creyendo el gobierno que la organización de 
la defensa nacional estaba suficientemente garantí- , ,

< SSSaiïSH-ïS ;

sieur Gambetta en los cuatro meses que duró aque , ’ P demostraron bien pronto, y esta previsión 
lift dictadura impuesta por las circunetancias. hechos demostraron m P . ’

Cuando á consecuencia de la rendición de París volvió á Jarle un gran près 8 •
volvió á reunirse M. Gambetta con el resto 8^- 1 ae'ealen del nivel ordinario; pero su patria
bierno, propuso una modificación en el decreto elec- J’j® 9 . “ servicios y la democracia la pro
toral, que no fué aceptada, y de cuyas result., ó- ideales por medio de su palabra,
“a pe.« de las opioiones encontradas que corri.n ein duda alguna la más elocuente de la tribuna 

_ een' respecto á este hombre público, salió elegido francesa.
«n tineve distritos en las elecciones, optando euton- 1 •
ces por la representación de París. Por remate de este trabajo, diremos que la, m -

Mientras la Commune, Gambetta vino á Eipaña te de Gambetta ha sido producida, según »
á descansar de las fatigas que le habia producido consecuencia de amores contrariados ue una seno 
aquella, dictadura, y se mantuvo separado largo ra, de quien habia tenido un hijo natural; con r -
tiempo de aquellas Cámaras, á pesar de los contí- ñedaJ que llevó á es^a seiiora á dispararle Jos tiros,
unos ataques que re ubi a su política. que uno le hiiió en la mano y otro en el vientre y

El 5 de Noviembre de 1871 fundó La Republique eegun otras versiones, hay que señalarla cu una
Française, periódico que no tardó en adquirir gran afección á loa intestinos, exacerbada por las mondas
importancia por la moderación de los ataques, que recibidas. Como quiera que sea, este mía tuo n s 
nunca hacia personales, y solamente se dirigían á I rio ha venido á rodear su muerte de un 
los principios, y por la elevf don de miras con que j dramático y extraordinario.
trataba todas las cuestiones. * , *""**

El primer acto impoi¿ante de M. Gambetta des- j Desestanco en Filipinas.
pues de la guerra fué la alocución que pronunció en I —
14 Je Julio Je 1872 en un banquete organizado en I Manila 31 Diciembre 82,
conmemoración de la toma de la Bastilla. | de Ultramar.—La Real Sociedad

El 26 de Noviembre del mismo año, de vuelta de - uómiea de Amigos del País de Filipinas, ante 
un viaje que Imbia hecho á las provincias del Me- I j^uortante reforma del desestanco del tabaco 
Jiodía, se detuvo en G/enoble, y pronunció otro I gg implanta, eleva al trono sus más leales
discurso impoi tantísimo, en el que dijo lus siguien- l y felicitación extensivos al Gobierno b. M.
les frases, que se han hecho# famosas: «.bí; yo pre- | ¿ y jg de cuyo nombre estas Islas guardarán
siento y anuncio la venida y la presencia do una recuerdo. , . .

capa social, que ha intervenido en los negó- _\janila 31 de Diciembre de 1882.—Al minis- 
ciosh&cediezy ocho meses, y que seguramente Ij^^j^Uitramar:
está muy lejos de ser inferior á las que la han pre- ayuntamiento de Manila, los habitantes Je
cedido.» PofcCí tiempo despues apoyó una proposi- capital, envían á S. M. y á V. E. la más en- 
cion pidiendo la disolución del Parlamento, que tue I tnsiasta felicitación con motivo del desestanco del 
Jesechada por 483 votos contra 196. I fuLoro El país iumás olvidará los inmensos benefl-

Duraute todo el año J« 1873 se multiplicó en la I . • recibe.
tribuna tratando toda clase de cuestiones. '' _ Vajiiía 1 ’ de Enero de 1883.—Al ministro de

Constituido el gabinete Broglie en 2u de Marzo tt.a? „•
de 1873, denunció desde la tribuna algunos actos Fábrica'tabacos María Cristina, inaugurada hoy.
Je su política, y en el interregno parlamentario J y ministros, ofreciendo
pronunció discursos tan importantes como d de I —Gerente, Ramon Aenlle.
Perigeux y Nantes, cuya reproducción se prohibió 31 de Diciembre de 1882.—Al excelen-
¿ los periódicos. 1 • I tÍHÍmo señor ministro de Ultramar: .

En Febrero de 18/4 tomó la iniciauva en la in- I p-enaa Manila felicita Gobierno y ministro de 
terpelacion sobre la política interior, á I Ultramar por desestanco.
amenazas de Le Français de suprimir la RepubU- Ultramar p _________ ________
ej¡ie Française. La interpelación se llevó a efecto y Valencia han sido detenidos anteayer vanos
causó gran sensación en el país. I obreros, que formaban parte Jeun grupo, el cual

En los últimos meses del año 18/o y primeros I p-ggentô á la puerta de una de las fabricas de 
dd 76, Gambetta tomó una parte may^activa en amenazando á los operarios que traba-
las negociaciones para conciliar las I jaban en ella para que abandonaran los tolleres.

8eg„„ dicen los perióiicyáe Barcelona, ha
í Snftdo V en la Constitución. minado el plazo fijado por los dueños de 1« im-

ley sobre fe - notablemente en las elecciones | prentas de aquella capital para que loa o , 
También influyó notablement declarados en huelga abandonaran jas so

de Benadores que se TenftWO» desp» , I R fedsrativas, ein que ee haya obtenido re-
triunfar á M. r reycinet. .,1.1,1 jiw I

uai ve UAUV Clivvx » M va* - ------------ - --
rehusó varías veces formar parte del gobierno; pero 
al tomar posesión de la presidencia de la república 
M. Grevy, aceptó la presidencia de la Cámara do 
diputados, siendo elegido per 314 votos entre 40o

Scslon del uyiin(nini«iilo.
i Los coucejalus han sido más puntuales esta tarJe 

que el pasado lunes; en el salón de conferencias en- 
j contraron un lunch con que el alcalde primero ob-

votantes. , , , . . „
En este punto se hallaba cuando terminaron los

poderes de la pasada Cámara.
Todos saben el interés que demostraron los in

transigentes en derrotar su candidatura en el dis
trito de Belleville en las últimas elecciones, pero no 
pudieron conseguirlo: M. Gambetta continua re
presentando su anterior distito.

Nuestros lectores saben, además, lo fugáz que 
fué el paso de M. Gambetta por el gobierno, á don
de llegó lleno de popularidad y Je fuerza, y de don
de cayó á poce, bastante quebrantado, por un voto 
del Parlamento. . . . , .

El motivo remoto do su desgracia, quizá liaoria 
que buscarlo en la exuberancia de su personali
dad; que las democracias suelen ser envi liosas y 
niveladoras; pero generalmente so le señala en el 
efecto desastroso que hizo la confección Je su go
bierno, casi todo él sacado de sus íntimos amigos 
V camaradas. En cuanto á la causa próxinia, estu
vo en la revision constitucional y en las elecciones 
por lista, que la Cámara rechazó por una mayoría

Empezó la sesión con la lectura del acta de la an
terior, que fué aprobada.

Dióse cuenta de varios asuntos de oficio, procc-
diéndose á la elección de los señores que hablan de 
formar parte de la comisión inspectora del censo 
electoral, resultando elegidos los Sres. Escobar y 

i Moreno y Eznarriaga.
I Seguidamente se aprobaron los dictámenes pues

tos á la órdeu del dia, de escaso interéí todos ellos.
La primera sesión del año, no ha podido ser más 

pacífica ni mejor.

I Diputación provincial.
j Algún parecido con el Congreso en dias de dis

cusiones animadas tenia esta tarde el palacio de la
; 'calle de Santiago. Eu los pasilloB y en los salones, 
I hallábanse los nuevos diputados esperando la hora 

de tomar posesión.
A las tres en punto abrió la sesión el señor con

de de Xiqnena, dando lectura el secretario do los 
artículos 45, 46 y 47 de la ley.

La mesa de edad fué constituida por los señores 
Arana, presidente, y La Presilla y García Loma, 
secretarios.

Para la comisión permanente de actas fueron 
i designados los Sres. Rojas, Sanmartín, Pelaez, 
i Serantes y García Tomás.
I La auxiliar quedó compuesta de los Sres. Esco- 
; bar y Moreno, Gil Dominguez y Oriol.
i La sesión se interrumpió durante tres cuartos 
I de hora; al reanudarse, la comisión auxiliar pre- 
i sentó los dictámenes Je los señores que han Je
1 _ ___ a. _ 1 ... ... i Aformal la permanente, los que quedaron sobre la 

mesa. El Sr. Lasantes hizo algunas observaciones

cou f obieruns esí.ahlus gana iodo •'! mundo; el p.J s 
las instituciones, la administración, ios seïvicius 
públicos, todo lo que COMStituyo Ib m.Aquina del l'. - 
tado; y solo cuando neo/sidades bien justificudas 
aconsejen un cambio, es cuando este cambio pue lc 
ser origen ile bienes, cu vez de ser como seria t an. » 
de desventuras.

No creemos que el Gobierno del Sr. Sngustahaya 
apur.ailo su misión, y por eso deseamos su ci uti- 
nuHciou, cou aquellas renovaciones, se entiende, 
cuando llegue el caso, que en todo pide la maire 
naturaleza; pero conservando el tronco y el jugo 
que le dán carácter y solidez.

A’’ordad que un vastago nuevo, salido como quien 
dice de sus entrañas, aspira á suplantarle; pero to
dos reconocen que un (livorcio definitivo seria un 
malgravísirao. El país, que está por cima de los con
tradictores, ve que no hay necesidaddecambio cons
titucional, y á los unos y á los otros pide que so 
concierten en términos de dignidad, para en un es
fuerzo común realizar con fuerza, con prestigio y 
con é.xito las grandes cosas que hay que hacer; y 
que no se harían despues de un rompimiento, por
que todo seria apasionado, deleznable, mezquino 
y transitorio.

\ iniendo á otras cosas:
Cuando creíamos en mejoría acentuada á Gam

betta, el telégrafo nos sorprende con el anuncio <b‘ 
su muerte, ocurrida al romper el primer dia del 
año nuevo. En otro lugar nos ocupamo.s de ente 
suceso, que puede influir bastante en el eur.-Mí ulte
rior de la política francesa.

El Consejo de ministros de mañana, está señala
do para las tre.s de la tarde.

En la Presidencia se eslaban esta tarde ex ten
diendo las iuvitacioues para la comida diplomática 
que el dia 6 piensa dar el Sr. Sagasta; comida á 1.a 
cual concurrirán también los ministros y autorida
des superiores de Madrid.

Las diputaciones provinciales se han constituido 
hoy interinamente, habiéndose recibido sobro el 
particular, numerosos telegramas felicitando al Go
bierno.

Los fondos en el bolsín, con poco movimiento.

acerca del cumplimiento de la ley.
La sesión terminó á las cuatro y media.

En los pasillos se decia que serán elegidos: presi
dente, el Sr. Moreno Benitez; vicepresidente de la 
comisión permanente, el Sr. Casuso, y secretarios, 
los Sres. Hernández Prieta y Calvo.

Otros indicaban á nno de los secretarios de edad 
de hoy.

KoMn.
.A. las ciialro ij medía.—S : han h.icho algunas operacio

nes del 3 por lOU interior la liquidaciou pen liento al 
cambio de 28 por lüO.

El perpótuo interior también ha hÍ'Io objeto ilo algunas 
transacciones à lo.s cambio# de Kn'.SO y .í.', sin cupón i tin 
del corriente. Poca concurrencia á esta hora en el circulo 
do liquidación.

Aiiministuacion central.—nireccioii general da la Deu
da pública.—Edla dirección general ha dispuesto quo por 
la Tesorería de la misma so satisfaga en la próxima sema
na y horas designadas al efecto, el importe de los into rosos 
de la Deuda pública de los vencimientos de I .* do Enero 
do 1883 y anteriores, y so entreguen los títulos do deuda 
al 4 por 100 que á continuación so expresan;

Dia 2 de Enero de 1883.—Intereses de toda.s clases ilo 
deuda de los semestres do 30 de Junio último y anteriores, 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sor
teo d« Junio do 1882 y anteriores, todas las facturas prez- 
sentadas y corrientes.

Dia 3.—Intereses de ¡nscripcione.s nominativas del 3 por 
100 del semestro de 1.® do Enero de 1883, facturas núme
ros I al 236 que so hallen corrientes.—Idem de acciones 
de obras públicas y carreteras de 34 millones de igual ven
cimiento, todas las facturas presentadas.

Día 4. — Entrega de títulos de deuda perpétua al 4 por 
100.—(’arpetas de conversion del 3 por 100, núms. 17.581 
al 17.810.—Idem de farro-carriles, núras. 4.561 al 1 703.

Día 5.—Canje do títulos provisionales del 4 por 100 in
terior, carpetas números 2.101 al 2.128.—Conversum do 
residuos del 4 por 100 interior, c.arpetas números 661 al 
884.—Canje de títulos provisionales del 4 por 100 extorior, 
carpeta.s números 175 al 348.—Conversion de residuos del 
4 por 100 exterior, carpetas números I al 14.

Se advierte al público que los di.-.s 4 y 5 entregará tam
bién la Tesorería los valores proce lentes de conversion en 
Deuda al 4 por 100 interior y exterior y canje de provisio
nales perteaecientes á carpetas llamadas anterierrnente.

Dirección de la Caja general do Depósilos.—Esta direc- 
cioB general ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 2, 3, 4 y 5 del próximo Enero, ile.- 
diez á dos do la tarde:

Dia o,—Re.sgtiardos al portador amortizados.—Sorl.eo 
de 30 de Junio de 1880, carpetas números 485 y i86 do 
señalamiento.

HALAIVCK DEr »11.

Es costumbre en año nuevo que los amigos se 
cambien saluJos Je paz, y que toJos nos Jeseemos 
ventaras y feliciJaJes.

A los suscritores Je El Correo, y á cuantos le 
favorecen Je cualquier moJo, les enviamos también 
nosotros la salutación más afectuosa, JeseáiiJolos 
para el año corriente toJo^género Je prosperiJaJcs.

Al país en general, Jebemos Jesearlc que goce 
Je la paz moral y material que hace años viene Jis- 
frutando; y que, á la sombra de esta paz, se desar
rolle su riqueza y bienestar. ,

A este concurso no han contribuido durante el 
año último lao fuerzas de la naturaleza, que en va
rias provincias han producido, por mistéricas com
binaciones, una lamentable sequía; pero debe espe
rarse que en 1883 sea el cielo más piadoso, reci
biendo en ello todas las clases, y principalmente las 
agrícoluS) <¿1 favor á quo sod tau acrôüdorûfl.

* *

En lo que depende de los hombres y de los go
biernos, hay que pedir también que los dos males 
más sensibles que afligen á la sociedad española, ya 
que no desaparezcan del todo, se amortigüen en lo 
posible. Hay que pedir que los tributos sean cada 
dia más llevaderos, y el procedimiento de su exac
ción también cada dia más suave y coucili^or; y 
así en esto como en todas las relaciones del Estado 
con el ciudadano, que la administración, conside
rando su papel tutelar, la mire el país antes con 
respeto que con temor.

Las ventajas que en este camino se vayan obte
niendo, marcarán la más grande y saludable de las 
reformas que la nación necesita; y la victoria sena 
aun mayor oo estas relaciones de carácter político, 
si á las malas costumbres electorales sucediera una 
sinceridad y una rectitud, sin las cuales no hay que 
pensar dé sus naturales frutos el régimen parla
mentario.

*** 1 1 c

Los partidos, también tienen en los desengaños 
y vicios del pasado, que aprender bastante para el 
porvenir; y en esto desearíamos que nose atribuye
ran nuestras ideas á móviles interesados; porque El 
Correo, en lo que afecta ásus intereses particula
res, es probable que ganara en vez de perder con 
un cambio de política y de gobierno.

Lob partidos, decimos, tienen reconocer que

Teiupcralurn.
La temperatura do hoy 4 la sombra, según las observa

ciones del óptico Sr. Aramburo oalle del Príncipe, 15), 
ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 5* sobre 0 centígrado.
A las doce do la misma, 6' idom idem.
A las cuatro do la tarde, 7* ídem idem.
La máxima fué de 10* idom idem.
La mínima da 4* idem idem.
El barómetro marca tiempo variable con tendencia & 

buen tiempo.

ADVERTENCIA.

SiipHciiiiios á niieslros siiseritorcM que nl 
abollar al repartidor el importe de la wuseri- 
eion, se «irvaii exigirle el reeiho eorrespon- 
diente ílriiiado por el Administrador.

Cultos.
Sanio de mañana.—La venida de Nuestra Señora dol 

Pilar á Zaragoza.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora.'} en la iglesia par

roquial de Santa María
En la iglesia de San Ginéj termina la novena .á Nues

tra Señora lie los Remedio.'}; será orador por la mañana 
el Sr. D. Bernardo Uarbajoro, y por la tardo el Sr. Mm- 
tulban. Despue.* do la reserv.a so dará á adorar el Niño 
Jesús, habiendo procesión en la capilla de Nuestra Se
ñora.

E>.pcclÁcnlo>« |iRrn mnñnnn.
Teatro Ileal.—69 de abono.—Turno 1." impar.—A 

las ocho y media —Un bailo in maschera.
Ehitañol.—77." de abono.—Turno 2 * impar.—A las 

ocho y inedia. — Conflicto cidre dos deberes. — Fruto 
amargo.

Zarzuela.—94.* de abono.—Turno par.—Alas ocho 
y media.—Boccaccio.

Apolo.—79.' de abono.—Turno t.‘—A las ocho y me
dia.—Los amantes de Teruel.

Couiedia.—33,'de abono.—Turno 1*—A Ixs ocho y 
media.—Sin familia.—De todo un poca.

Variedadeíi —A lai ocho.—Tirsía nacional.—Luces 
y sombras.—¡^i á tres tirones!—A cual más brasu.— 
Fiesta nacional.

I.ara.—Turno 2.’ par.—A las ocho y media.—Síncon- 
trala.—Las ccda/nices.—La primera guardia.—La filo
xera-

Circo de Price.—A las ocho y media.—La Mascota.
Novedades—Turno par. — .A las ocho y media — 

Ben Leid ó el hijo do la noche.
Hartiu.—Turno par.—A las ocho y media.—El Na

cimiento del Masías.—La Degollación da los Inocentes.
MkatIng-ltink.—(Salones de la Bolsa).— Lunes y 

viernes sesión de patines de ocho y media á once de la no
che.—Academia todos los (fia# por mañana y tarde.

Imprenta dí Correo, San Gregorio, 8.
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EL CORREO.—Dia 1.® de Enero de 1883.

CHOCOLATES

« K ¡IICIK AI g S
MEDÍ CíNAR ALIMENTANDO

Chocolate reconstituyente
«OB Morro y Ming^Bneso

Chocolate reconstituyerde
«.'«■ hifotfato de caí y ñoruro ¡Fctácieo

Chocolate digeatiivo
«on pepsina y bisa.uto

Chocolate roconsííteyoñíe
cún Boeits do hígado de bscsiüo

I’oderosü reconstitutivo de la sangre, reg'uiariisa su circulación, evita 
1 su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras ; obra 
1 como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co- 
! lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.
f Es el elemento mó^ poderoso como osteogénico, ó sea reparador y rnodifl- 

cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
' niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
j pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
; oercuiüsa.
í Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
I tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estomago, neutrali

zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
I vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
I afecciones del hígado y por las convalecencias en las quedas funciones gás- 
; tricas se hallan paralizadas.
. Es el mas poderoso agente coutpa el vicio escrofuloso, facilita extraordi-r 
; nahamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
' OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

SAíCD jpARA renos 
a La SANGRE es la VIOA !!

El ^03 LECHAOS
Con ^os zumos Concentrados y Yodurados de

BERROS Y ZARZAPARILLA ROJA 
PHBPABADO roa

Mario liSCHAVX, Farniaoéatico d« BURDEOS
Este produtío vepetál, obtenido por aparatos 

de vapor especiales, actívala nutrición y la 
_____ formación de los glóbulos rojos de la Sangre 

tsaa&XÆSWMdcstruyc la acidez y los principios mórbidos 
que causan todas lasenfermedadcs,impidcy cura rápidamente 1(W Infarto», el Haqultlsmo, las Escrófulas, los Tu«rea 
blancos,las Herpes,las ristula», lascarles, el Ozena la I 
S Hills ; los restos dal mercurio, la Anemia, el Reumatismo 
la?risls, el Asma, etc., da á los niños raquíticos la fuerza y 
los colores, á los ancianos el vigor; equilibra toda la sangre 
é impide las congestifines y apoplejías. Numerosos eertifi. 
cádos, médicos y particulares. Exíjase sobre todos los frascos 
la Arma del Inventor.

DEPOSITOS EN L.4S PRINCIPALES
FARMACIAS Y DROGUERIAS.

TjbUaIpernwyor:EuCusid»MarioLECHADX, ruéS“-Catherine, Ifll, BUEDÏ08
Madrid : Melchor Otreit; iKir«ca.)r.- Moreno Miquel: Barril y MíqutI; Ctrlai 

ühurum.—ea.rcoloaa'. rícente Fertr yO»; AtSmary tíriaeh ; Safbretde Ferrervc' 
DrogulíU«;S. Altina; Fortuny Hermanos. — 'BtVaoo: Finado; Viuda de Somonte- 
Arrisca, iin-itulrtoí. — Cadix; GaraeinIy Oeaal; Juan Mateo; Ayala de Mendoti

Kiinga : Utrera; A^ullar; Cana/aJ. — San-Sebastian -.Viuda de Tornero 
.Santander ; laesi; Bernardo Saro. — Sevilla : Palaruotoa Ht; Huldobro 
Valencia -.Andrés y Fabia; Eapluíues. — Valladolid : Cantero; Cairo y Cach 
u, Zaragoaa • ñloa Hermanos; ñamon Jordán. *■

Chocolate contra las îombricesi preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
) uinugos^, se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y 

_ con saníouins f por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
; Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
, nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
; desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

Chocolate pectoral balsámico
-e jprópara ©n ínviei no úiricanTtnte

CHOCOLATE PURGANTE

HACEMOS SABER QUE T.A CONOCIDA CASA
TRIIWO Q HIJOS, CIRUJANOS DENTISTAS 
no tíeuen en esta capital sucursal ninguna, y que tanto el se
ñor Triviño, padre, D. Cayetano, eomo su hijo D. Alfonso, 
únicoB que su numerosa clientela conocen bajo dicha razon 
social, trabajan en BU casa, calle de Alcalá, 19, segundo, y 
dirigen también su dependencia Clínica del Colegio Ei^pañol 
de DENTISTAS, sito en la calle do la Aduana, 26, triplica
do, tercero, y declaran además que NINGUN HIJO, Ni 
NINGUN HERMANO de dichos señores tiene en Mçtdrid 
casa ^or separado de la citada especialidad, ló que hacemos 
público para que nadie se deje sorprender por anuncios de 
todo género que quiera decir ó diga otra cosa.

( 4 T sencillo medio de purgar, tanto'á los niños como á los
? adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
f ran hasta los estómagos más deheados, por no producir molestia alguna.

España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres Saez v torte* rrádualas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora^
vwriQ <|UljíuZCv uw

ao 4»
„ .. GALBK de carretas NÜM. 14, BAJO. MADRID 

enuen, agí îæhîo en las prmciBBie» ïïüïniiciiiS y drog^ueríauB ¿e la PenÍQSuisi,

[JARABEDIGITALLABÉLONYE 
» Empleado con gran éxito desde hace ya mas da trainta 
I anos por los Facultati vos de todas las Naciones con- 
H tra las diversas alecciones del corazón, c<Mitra 
S la Hidropesía, laS Bronquitis nerviosas, el a Garro till o, el Asma y contra todos los desórde- 
■ ues de la circulación.

GRAGEAS» GELIS'CONTE
DE LACTATO DE HIERRO

Aprobadas por la Academia do Medicina de París, que en 
dos ocasiones diferentes, a veinte años de intervalo 
la una de la otra, ha hecho constar su superioridad 
decidida sobre todos los demás ferruginosos cono
cidos, asi como su eficacia probada contra las en
fermedades que reconocen por causa el empobre- 

Î cimiento de la sangre.

ERGOTINA'GRAGEAS»ERGOTINA
(Prtiuidu on dm IeáiUad« Oro por la SooiodtdFaraaoiDÜM do Parí») 

La solución de £»*j^or{MM Je BottjeaM constituye 
uno de loa mejores hemostáticos que se conocen. 
Las Grageas Je Brgotina Je Bonjeats se em
pican para laollitar los alumbramientos y cor
tar las bemorrágias de todo género.

Depésito ffeaeral : Farmacia de LABÉLONYE, 
oaUo da Aboukir, a* 99, en Parla '

bk T SM LAS TBISCíPALll FA&lfACfAS DB TODAS CIUDÁSKS. s

®®HS5!5S5!5H5!“55S®“SS5S®^®B595?5HH!5!?5®w
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EL CANAL SAN MARTIN
abriéndose la trampa, la Joconda desapareció dan
do un gran grito.

A este grito contestó una carcajada del viz
conde.

I® máscara dejando ver una 
sonrisa de demonio.

Inmediatamente corrió hácia la mesa y tiró del 
cordon de una campanilla.

Luego volvió hácia la trampa y se asomó á su 
negra boca.
V oy® ruido—dijo—no veo nada... ¿habrá 
huido?... ¿estará muerta?

En aquel momento acudió Fregor.
i-A- nií! le gritó su amo—á mí... en este sub

terráneo.
Y bajó él el primero.
Fregor se apresuró á seguirle.
La habitación quedó desierta por un momento.
En la boca del agujero, no se oia más que la fa

tigosa respiración de los dos hombres.
Luego se oyeron dos tiros... y un doble grito.
La Joconda apareció por la boca del subterráneo, 

pálida, tambaleándose y con las manos ensangren
tadas.

lapida como el pensamiento, atravesó la habi
tación hasta la puerta secreta que le había servido 
de entrada; la franqueó y cerrándola tras ella con 
llave, se lanzó al jardin á través del cual se preci
pitó.

El vizconde, que había salido de un salto do la 
trampa, se esforzaba en vano por romper la puerta 
Hecret,-!.

—I Fregor!—gritaba—¡á mí, Fregor!
El lacayo apareció por fin, pero arranlrándose á 

duras penas como si estuviera herido en una pierna. 
L El mismo Mórenas tenia el rostro lleno de san- 
■k una bala le había rozado la frente.

Hierro bravais
(q-otas concentradas)

Olorosis .A.zi©m.ia,
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SEÑORES SAEZ HTOR Y SOLER
HOY

, , , ,1., CALDERON
rtra la elarificacíoB absoluta, coiíiplota y dconómiúa 

do los vi&ofi tíutcsyhl&veosyparkJarles bouqtat (areint
La clarificación da los vinoB es una operación tan impor* 

j buena ejecución pende, no sólo la posibili
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

2n España, donde la induatria vinícola se halla en bu in- 
lancia, se hace neo generalmente de Bustaucia» minerales 
como Jas arcillas y las tierras^ Que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
qua contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así BU compoflicion y propiedades.

La Cluridriu de los Sres. Saez, Utor y Soier, presenta in- 
mensas venteas sobre todas las sustanciaw destinadas á cla- 
níxpar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
a eran la compoHicion del riño, clarifica rápidamente y son 
una economía del 80 por lOQ.

A cada caja acompaña la instrucción coi respondiente.

, por cajas que contienen diez y seis paquetes, que
clanfican doscientas cmcuente y Beis arrobas, al precio de

En provincias, en lao principales farmacias y drogueiías.

iaocouTfwSSâSïï"
SOCIFMII CESHiAl DE ASBSCIOS

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en SUB oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 

*1® Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos loo pajees de Europa, de Asia. 

. América, Oceania, Australia y la India,

I Gíicinas: Calle del Príncipe, 27, principal.
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Medicmar alimentando es el 

dificilísimo problem 
venido-á
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lODURO FERROSO
PROFESOR CALDERON
UÆTilTKrAS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa- 
-'4' í^.^nedicesl célebre médico Rí^riSídat: 

inpA luerro es un medicamentj-'&celente para
SmpL ^dentes de l««lfili8 constitucional, las afees 

LABORATORIO DE L.CALDKROB tabercnlos2ÍÍi““’ afeccione-

Kndrld CarreteB, K, j Por mayor Aleará, y «arcía.

latea.

De repente, por una ventana, vió á la Joconda 
que huia por el jardin.

—¡Condenación!—rugió—¡so nos escapal
Eregor que acababa de llegarse á la panoplia, 

alargó á su amo un largo cuchillo napolitano.
Cayetano lo cogió dando un grito salvaje.
Luego, apresurándose á abrir la ventana, se co

locó en la actitud de un bandido calabres, con la 
hoja entre el índice y el pulgar de la manojderecha. 
Lanzando el cuchillo de este modo, salió dando 
vueltas en el aire y desapareció por completo entre 
los pliegues del abrigo de la Joconda.

—Buen golpe—admiró friamente el lacayo.
Leona no dió un grito. Retrocedió un paso y 

cayó.
—¡Hurral—dijo Cayetano—ya no hablará.
Apenas acababa de decir esto, cuando la jocon

da, como galvanizada por un supremo esfuerzo de 
valor, se levantó de nuevo, dió un salto, franqueó 
la puerta del jardin y marchando en línea recta á 
través de los terrenos, se dirigió hácia la avenida 
de las Viudas.

Ebrio de estupor y de rábia, Móronas masculló 
entre los dientes el más formidable de ios juramen
tos españoles.

Luego, pegando al lacayo con un bastón, decia: 
.—¡VamcAt!... corre... olvida tu herida y ven con

migo... si nó llegamos á cogerla á tiempo, esta
mos perdidos.

Amo y criado se precipitaron hácia la puerta de 
salida que, «orno recordarán uu.stro lectores, daba 
á la avenida de las Viudas.

Al primer golpe de vista, vieron los dos bandi
dos con alegria que la avenida estaba en aquel mo
mento desierta.

Solamente un carruaje de alquiler se dirigía há
cia los Campos Elíseos.

Era probable que el cochero no hubiese oido na
da y que seguiria su camino.

En esta esperanza, Mórenas y su digno compa
ñero corrieron hácia el ángulo del jardin.

_ El carruaje llegaba entonces hácia el mismo si
tio, cuando se detuvo.

El cochero se inclinó y dió la mano á la Joconda,

que atravesando el camino como un relámoaco 
desapareció bajo la capota. ’

En aquel momento llegaba Cayetano y pretendió 
lanzarse á la brida del caballo.

—¡Salvadme de ese hombre!—suplicó la Leona.
¡Diez luises—exclamó Mórenas—veinte luises 

81 me permites apoderarme de esa mujer y me oro- 
metes callar!

¡Gracias!—contestó burlonamente el cochero 
que no era otro que el vizconde de los Despreocupa- 
rfoí.—(Gracias, primo! En otro tiempo me birUs- 
teiH una buena herencia... ahora me parece bien 
marcharme con vuestra querida...
X,;?" ® galope dejando estupefacto al
vizconde de Alórenas.

En cuanto á las palabras del cochero, ya las ex
plicaremos en otra ocasión,

. Mórenas se repuso inmediatamente de su confu- 
Bioii, y volviéudoHe hácia el criado gritó:

—¡Caballos... caballos al momento..’, separaos 
cuando raeuob á dónde la lleva ene hombrel

h regqr quiso correr, pero á los primeros pasos se 
buTM*** ‘ !*^ ««• “ •> ddSwdLS 
Ja herida no se lo permitía. ’

Cada vez más furioso, Cayetano se vió obligado 
parM a'l ““ «»^1» /

huTíls Se lSdI’"' “«>»•«» >“ 

exXœ'•“ “"“““te

Como se ha podi.lq observar, conocía á Mórenas 
como pariente y qmzA como antiguo comoañem I 
de p acer. También conocía á la Joconda

AJ concederla su protección, al hacerla’desanare 
faé que aquelkX 

tema más fundamento que una querella de amantes
Apenas había tenido tiempo de mirar A f orx 

luego hácia ella, exclamó-
¿quéte-

El dolor reanimó un tanto á Leona. ?

® dijo—en nombre de vuestra ma- 
, cuitadme... ealvadme... acabaría de matar- 

puído ser causa de mucho bien y evitar 
muchos males.

^mediatamente perdió el conocimiento.
80 BÍntió conmovido.

dijo—ninguna obligación tengo 
sf tr “I primo... al contrario... además
80 trata de una mujer... arrea, cochero... arrea.

Ï sostuvo ti caballo al trota largo, lanzándolo 
PSD °* opuestos, haciendo dar mil vueltas y 
eso no solamente con objeto de hacerle perder la 
pista, sino con objeto de reflexionar.

Leona parecía peligrosamente herida y no daba 
tS‘ '*• “• ‘““°

La eitnacion era Bumamente embarazoaa.
• acordó que uno de sus amigos, con

2?]®“ -x oooservado relaciones, era médico en 
el hospital de San Luis.

Aquel dia estaba precisamente de servicio.
oeguro ya de haber borrado la pista, se dirigió 

en linea recta al faubourg del Temple.
Leona fué admitida en el hospital y gracias al 

dinero quo la encontró en los bolsillos, colocada en 
el pabellón Gabriela.

La herida es de las máa graves—dijo el médí- 
puedo decir nada por hoy.

Vendré mañana—dijo el vizconde—que se in
teresaba cada vez más por su protegida.

—Mañana... será pronto.
—¿Por la noche?...
— Vuelve mañana por la noche.
El cochero no faltó á la cita.
Al verlo, su amigo sacudió la cabeza con aire 

triste.
—¿Ha muerto?...
—Nó; pero está mny mal y tengo poca esperan

za de salvarla. Además, su razon me parece algo 
estraviada.

—¿Loca?
—Quizá.
—¿Pero qué ha pasado entre ella y ese hombre?— 

exclamó el vizconde.
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